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IV.
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Sentido de la resolución: REVOCA

En cumplimiento a las Consideraciones TERCERO y CUARTA, así como a los

resolutivos PRIMERO y SEGUNDO de la resolución aprobada por unanimidad de

votos, en sesión de fecha veintitrés de abril del dos mil veinticuatro, por el pleno del

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos

Personales, en el recurso de inconformidad número RIA 51/24, promovido por

en contra de la resolución aprobada por unanimidad de

votos por este Órgano Garante el día trece de diciembre de dos mil veintitrés, en el

expediente número RR-5184/2023 relativo al recurso de revisión interpuesto por

en lo sucesivo la persona recurrente, en contra

de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en lo continuo el sujeto obligado, por lo que

se deja sin efecto la misma y se procede a dictar una nueva resolución.

Visto el estado procesal del expediente número RR-5184/2023, relativo al recurso de

revisión interpuesto por en lo sucesivo la

persona recurrente, en contra la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en lo subsecuente

el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. El veintisiete de junio de dos mil veintitrés, la hoy persona recurrente envi^l^
sujeto obligado por medio electrónico una solicitud de acceso a la información,

misma que este último ingreso de manera, manual en la Plataforma Nacional de

Transparencia y que fue asignada con el púrnero de folio 211200423000311. ^ '

I

I

■ El veintidós de agosto de dos mil veintitrés, el sujeto obligado dio contención a

la solicitud de acceso a la información. -

III. El once de septiembre de dos mil veintitrés, la entonces persona solicitante

remitió electrónicamente a este Organismo Garante un recurso de revisión en c

1
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de la contestación proporcionada por la autoridad responsable.

IV. En fecha doce de septiembre de dos mil veintitrés, la Comisionada Presidenta

de este Instituto, tuvo por recibido el medio de impugnación interpuesto por la

persona reclamante, asignándole el número de expediente RR-5184/2023, el cual

fue turnado a la Ponencia de la Comisionada Nohemí León Islas, para su trámite

respectivo

V- El diecinueve de septiembre de dos mil veintitrés, se admitió el medio de

impugnación planteado, ordenando integrar el expediente y se puso a disposición de

las partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que

a su derecho conviniera y ofrecieran pruebas y/o alegatos, se determinó que es

improcedente la intervención del tercero interesado en el presente recurso de

revisión. Asimismo, se ordenó notificar los autos de admisión a través del Sistema

de Gestión de los Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de

Transparencia a! Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, en lo

sucesivo la Unidad, para que rindiera su informe con justificación, debiendo anexar

las constancias que acreditaran el acto reclamado, así como las demás pruebas y/o

alegatos que considerara pertinentes. De igual forma, se hizo constar que la persona

recurrente ofreció pruebas, se hizo del conocimiento del mismo el derecho que le

asistía para oponerse a la publicación de sus datos personales, así como la

existencia del sistema de datos personales del recurso de revisión y se tuvo a la

^^jwsona recurrente señalando el correo electrónico como medio para recibir

'I*'

aciones.

VI / El veintisiete de octubre de dos mil veintitrés, se hizo constar que el sujeto

obligado rindió su informe justificado; asimismo ofreció pruebas, por lo que, se

continuó con el procedimiento, en el sentido, que se admitieron las pruebas

^itínciadas por las partes, mismas que se desahogaron por su propia y especial

Viaturaleza. De igual forma, se puntualizó la negativa de la persona recurrente para

2
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que se publicaran sus datos personales, en virtud dé que no expresó nada al

respecto y se decretó el cierre de instrucción y se ordenó turnar los autos para dictar

la resolución.

VII. El catorce de noviembre de dos mil veintitrés, se ordenó ampliar por una sola

vez para resolver el presente asunto, toda vez que se necesitaba un plazo mayor

para agotar el estudio de las constancias.

VIII. En fecha doce de diciembre de dos mil veintitrés se listó ei presente asunto

para ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

IX. El día trece de diciembre del año dos mil veintitrés, el pleno de este Instituto de

transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla, aprobó la resolución respectiva.

X. En fecha treinta y uno de enero de dos mil veinticuatro, el Instituto Nacional de

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personaies, recibió^

recurso de inconformidad interpuesto por la persona recurrente a través de cor^
electrónico.

Ese mismo día, el Comisionado presidente de dicho Instituto, asignó ai recurso de

inconformidad, el número de expediente RIA 51/24 y fue turnado a la Ponencia d^la
Comisionada Blanca Lilia Ibarra Cadena, para su trámite respectivo.

\

XI. Por auto de ocho de febrero de dos mii veinticuatro, se admitió a trámite ei

recurso de inconformidad interpuesto por la persona recurrente en coritra de la

resolución emitida por este Órgano Garante.

XII. El veintiséis de febrero de dos mil veinticuatro, este Órgano Garante remitió

electrónicamente ai Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la InformacióiM;^
)
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Protección de Datos Personales, el informe justificado ordenado por dicha autoridad.

XIII . El veinte de marzo de dos mil veinticuatro, el Órgano Garante Nacional acordó

ampliar por un periodo de treinta días, el plazo para emitir la resolución.

XIV. El Órgano Garante Nacional procedió a decretar el cierre de instrucción del

presente asunto el día veintidós de abril de dos mil veinticuatro, asimismo turnaron

los autos para ser resuelto.

XV. En sesión de fecha veintitrés de abril de dos mil veinticuatro, el Instituto

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos

Personales, resolvió por Unanimidad de votos el recurso de inconformidad número

RIA 51/24, promovido por la persona recurrente, revocando la resolución dictada por

este Instituto de Transparencia en el Estado de Puebla, en los términos siguientes:

TERCERO. Estudio de Fondo. Una vez realizado ei estudio de las constancias que integran

el expediente en que se actúa, se desprende que la resolución consiste en dilucidar si la

determinación del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección

de Datos Personales del Estado de Puebla, transgredió el derecho de acceso a la

información pública de la parte recurrente y, en su caso, determinar si resulta procedente
ordenarla emisión de una nueva resolución de conformidad con lo dispuesto por la Ley de

^ la materia. En el presente caso la litis consiste en dilucidar si la determinación de revocar

la respuesta definida por el Órgano Garante Local, se encuentra apegada a la legalidad,

mientras que la pretensión de la persona inconforme es que se revoque tal determinación,

a efecto de que se proceda al estudio de sus agravios y se le restituya en su derecho

ejercido.

- Tesis de la decisión. Los agravios formulados por la persona recurrente resultan

parcialmente fundados por lo que se debe modificar la resolución emitida por el Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del

Estado de Puebla.

ít

W.

*

I
%

I I
I

R^^nes de la decisión. Con el objeto de ilustrarla controversia planteada y lograr claridad

Irrehtratamiento del tema en estudio, se estima conveniente recordar que una persona

equirió en medio electrónico a la Secretaría de Educación del Gobierno del Estado de

Puebla:

á. Respeto de dieciocho determinadas personas servidoras públicas, cualquier expresión
en la que se contenga:

, a) Contrato laboral, ya sea individual o colectivo.

4
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b) Ultimo nombramiento del cargo conferido (acceso al documento donde se conceda el

cargo y no la denominación).

' c) Último recibo de pago, d) Jornada y horario de trabajo,

e) Condiciones de trabajo,

f) Condiciones de eficiencia de trabajo (bitácoras, expedientes, oficios, cualquier tipo de

documento en el que se reporte la eficiencia del cargo conferido),

g) Domicilio en donde prestan sus servicios.

2. Expresión documentai de lo siguiente:

a) Manual de Procedimientos para evaluarla eficiencia en el ejercicio de la función pública
de los Jefes de Enseñanza Secundaria, Foráneos de la Secretaria de Educación Pública que

cuenten con ¡a siguiente clave E0351.

b) Manual de Procedimientos que regule la capacitación y mejor continua en el ejercicio de

la función pública de los Jefes de Enseñanza Secundaria, Foráneos de ia Secretaria de

Educación Pública que cuenten con la siguiente clave E0351.

c) Manual de Procedimiento en el ejercicio de la función pública de los Jefes de Enseñanza

Secundaria, Foráneos de la Secretaría de Educación Pública que cuenten con la siguiente
clave E0351.

3. Al Departamento de Administración de Instrumentos de Evaluación de esa dependencia,

la expresión documental que dé cuenta del 01 de enero de 2023 a la fecha de la presentación
de la solicitud:

a) De los actos de organización, dirección, supervisión y control en el desarrollo de sus

actividades encomendadas en el departamento,

b) De ¡os actos de control del avance de ¡os trabajos asignados a ¡os Jefes de Enseñanza
Secundaria Foráneas,

c) De los actos de coadyuvancia en la capacitación que se otorgue en materia de evaluación

a apoyos técnico pedagógico a Jefes de Enseñanza de Secundarias Foráneas,

d) De ¡os actos de control de avance de ¡os trabajos asignados, manteniendo regularmente,

sesiones de revisión con el personal a su cargo. f v

e) De ¡os actos de recopilación, sistematización y difusión de información

evaluaciones de docentes y Jefes de enseñanza que se ¡leven a cabo de acuerdo con ¡as

disposiciones federales y estatales aplicables. ^

f) De ¡os actos de elaboración de informes derivados de ¡os resultados^e las evaluaciones
que se apliquen en ¡a Unidad Administrativa denominada “Supervisión de Zona Educación

Secundaria General” con relación al desarrollo de sus programas, proyectos y actividades,

g) Los actos de promoción en el uso de ¡os resultados en las escuelas de Secundaria

General en el Estado de Puebla. |
4. Procedimiento de evaluación del desempeño laboral del personal directivo, de apo^FO^
asistencia a la educación (4.2.3/PO/01).

f.CA J.

%

í

I

I
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En respuesta, el sujeto informó a la parte interesada lo siguiente:

• En el caso del planteamiento 1, inciso a), que esa dependencia no genera contrato

individual o colectivo del personal solicitado, debido a que no se encuentra entre sus

facultades y/o funciones, debido a que el personal de base y/o confianza como lo es el

implicado se rige conforme a lo establecido en el articulo 123 inciso B de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, siendo que a partir de ahí se establecen las bases

de trabajo entre los Poderes de la Unión y sus trabajadores; asi mismo se establecen las

Condiciones de trabajo en el Reglamento Interior de las Condiciones Generales del Trabajo
del Personal de la Secretaria de Educación Pública.

Accesoriamente concedió los pasos para la consulta de dichas disposiciones en la

Plataforma Nacional de Transparencia.

• Respecto del planteamiento 1, inciso b), que el C. Milburgo Jorge Hugón Juárez Jiménez,

está dado de baja porjubilación por lo cual se ve imposibilitado a brindarla información de

dicha persona.

Por lo que respecta al resto de personas implicadas, el documento denominado

“nombramiento” únicamente lo poseen personal dentro de la estructura orgánica de la

Secretaria de Educación, siendo desde Jefes de Departamento, Directores de Área,
Directores Generales y Subsecretarías.

De acuerdo con lo anterior, el personal implicado no cuenta con un “nombramiento”;sin

embargo y visto que solicita documento donde se efectúe el cargo, se concede la expresión

documental en la que se les establece el cargo conferido, es decir, la denominada

“movimiento de personal” u “Orden de Adscripción" en consulta directa, ello debido a que

se encuentra de manera física resguardada en el expediente laboral de cada uno de los

trabajadores, lo que implica una búsqueda uno a uno en la Unidad de Archivo y

Digitalización, y/o en la Coordinación de Desarrollo Educativo a la cual pertenece dicho

personal, las cuales se encuentran en los diferentes Municipios del Estado de Puebla.

Que de acuerdocon lo anterior, además de concedersu acceso en versión pública con la

salvaguarda de lá información confidencial que así determinó el Comité de Transparencia

en su Décima Séptima Sesión Ordinaria, sería necesario concertar una cita con la Unidad

de Transparencia para la consulta de referencia.

• Tocante al planteamiento 1, inciso c), que los comprobantes de pago se encuentran bajo

la disposición de la persona servidora pública dueña de la información, es decir,

únicamente esa persona tiene acceso de manera individual, pues es su información debido

a cada una de las personas realiza un registro para poder descargarlos a través déla página

https://comprobantedepago.puebla.gob.mx/, en la cual ingresa su Clave Única de
Q^emstro de Población (CURP), expediente y la contraseña que dicha persona crea para ese

'fiador lo cual, al ser información generada y resguardada por el propio titular sin que ese

sujeto obligado intervenga, es que se encuentra imposibilitado para poder brindar los

comprobantes de pago pedidos.

* Por lo que hace al numeral 1, inciso d), la Jornada es de 48 horas a la semana. Asimismo,

jgspecto al horario laboral se informa que, conforme a las actividades que corresponden a

^^éfatura de Enseñanza, Reuniones de Grupo, Reuniones con Supervisores, Atención y

Seguimiento Personal de las Escuelas, algunas de doble turno, visitas grupales a escuelas.

6
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entre otras, el horario es discontinuo y organizado dependiente de las zonas y escuelas que
se atiende.

• En relación con el numeral 1, inciso e), que las condiciones de trabajo se rigen bajo lo

establecido en el Reglamento de las Condiciones Generales de Trabajo del Personal de la

Secretaría de Educación Pública, el cual puede consultar en la Plataforma Nacional de

Transparencia, por lo que le concedió ios pasos a seguir para su consulta.

• En el caso del numeral 1, inciso f), se concedió la tabla siguiente con la identificación de

la persona coordinadora de cada una de las implicadas en la solicitud:

KJtJ ^iGllCArP^rjif
•Aw
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Accesoriamente, concedió acceso a los documentos siguientes, de los que precisó que las

actividades reportadas ellos se entrega en grupo de trabajo y no de manera individual, es

decir, lo reportado corresponde a las acciones realizadas por todos los integrantes de.l

grupo de Jefes de enseñanza, por lo cual a efectos de identificar a la persona que funge

como coordinadora de quien se solicita información, en la tabla anterior se otorga el

nombre:

\Triplicado del “INFORME DEL PROYECTO DE TRANSFORMACIÓN EDUCATIVA" del

cinco de noviembre de dos mil veintidós, emitido por el Coordinador del Grupo 1de

Jefes de Enseñanza de la zona 01 y 15.

Informe de Academias" correspondiente al mes de marzo de 2023, emitido por el

Coordinador del Grupo 08 de Jefes de Enseñanza de las zonas 010 y 020 federales.

Cuadruplicado del
TRANSFORMACIÓN EDUCATIVA CICLO ESCOLAR 2022-2023" del treinta de mayo

de dos mil veintitrés, emitido por el Coordinador del Grupo 02 de Jefes de

Enseñanza que atiende a las zonas escolares 006 y 017.
Duplicado del “INFORME DEL GRUPO 9" del dos de Junio de do

emitido por el Coordinador del Grupo 09 de Jefatura de Enseñan^
ACTIVIDADES DEL PROYECTO DE TRANSFORMACIÓN
ESCOLAR 2022-2023" del dieciséis de abril de dos mil veintitrés, emitido po

y

í(

INFORME DE ACTIVIDADES DEL PROYECTO DEit

I

nil veintitrés,

INFORME DE

DUCATIVA CICLO

it

\

Supervisor de Sostenimiento Federal de la zona 002.
Duplicado, del “INFORME DE' ACTIVIDADES DEL PROYECTO

'

TRANSFORMACIÓN EDUCATIVA CICLO ESCOLAR 2022-2023" del t)finta y uno de
mayo de dos mil veintitrés, emitido por el Coordinador del Grupo 06 de Jefes de

Enseñanza que atiende a las zonas escolares 09 y 18. \

INFORME DEL PROYECTO DE TRANSFORMACIÓN EDUCATIVA" ^del siete Irfe

noviembre de dos mil veintidós, emitido por el Coordinador del Grupo 03 de"Jp(^
de Enseñanza de la zona 04 y 14.

i

i

y ti

\ i
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informe de Academias Primavera 2023*’ correspondiente ai mes de marzo de 2023,

emitido por el Supervisor de Educación Secundaria de la Zona 07 Federal.

^ Duplicado del “INFORME DE ACTIVIDADES DEL PROYECTO DE

TRANSFORMACIÓN EDUCATIVA CICLO ESCOLAR 2022-2023“ emitido por el

Coordinador del Grupo 01 de Jefes de Enseñanza que atiende a las zonas escolares

05 y 013.
^ “INFORME DEL PROYECTO DE TRANSFORMACIÓN EDUCATIVA” del cinco de

noviembre de dos mil veintidós, emitido por el Coordinador dei Grupo 01 de Jefes

de Enseñanza de la zona 01 y 15.

• Respecto del planteamiento 1, inciso g), que el domicilio en ei que prestan su servicio se

aprecia en la tabla siguiente:
\t^\
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• Tocante al planteamiento 2, incisos a), b) y c), que ese sujeto obligado no ha generado en

su normatividad la requerida, situación por la que se ve imposibilitado para su entrega.

• Por lo que hace al numeral 3, incisos a), b), c), d), e), f) y g), que no cuenta con documento

o expresión documental que dé cuenta de lo pedido, ello ya que no la ha generado de

conformidad con ias facultades y funciones señaladas en su Reglamento Interior (artículo

42, fracciones lll, VIH, X y XIX) y Manual de Organización, además de no ha reaiizado actos

como los narrados.

• En relación con el numeral 4, inciso e), que la información solicitada corresponde a las

obligaciones de ese sujeto obligado publicadas en la Plataforma Nacional de Transparencia,

en la fracción l “Normatividad”, en el cual usted podrá descargar en su totalidad el

Procedimiento de Evaluación de Desempeño Laboral de Personal Directivo, de Apoyo y

Asistencia a la Educación, clave SEP/MP/0001, código 4.2.3/PO/”, por lo que concedió los
pasos a seguir para su consulta.

Inconforme, la parte recurrente interpuso recurso de revisión por las siguientes razones:

>'>FEn>^elación con el requerimiento 1, inciso a), porque desde su punto de vista el

, obligado sí debería poseer los instrumentos requeridos, ya que toda relación
^''"^.Jsboral debe estar regulada a través de un contrato individual o colectivo.

> Por lo que hace al requerimiento 1, inciso b), ya que el sujeto obligado realizó un

K cambio de modalidad sin fundar y motivar tal situación,

j^^especto de los requerimientos 2, inciso a) y 3, incisos a), c), d), e), f) y g), ya que el

sujeto recurrido no cumplió con la formalidad de su inexistencia, siendo que tiene

^'"''^Jajobligación de poseer lo pedido.
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Posteriormente, el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y
Protección de Datos Personales del Estado de Puebla determinó revocar la respuesta

del sujeto obligado, al estimar que los agravios de la persona recurrente resultan

fundados, por las razones siguientes:

o Respecto a la atención al requerimiento 1, inciso a), porque el sujeto obligado

si es competente y cuenta con facultades para suscribir contratos individuales

o colectivos del listado de trabajadores solicitados, ya sea que estén

contratados como trabajadores de confianza o de base, con ejecución de

recursos federal o estatal, ello 'aunado a que, en términos dei artículo 77,

fracción XVI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública dei

Estado de Puebla, también es una obligación de transparencia la de tener la

información requerida.

o En el caso de la atención al planteamiento 1, inciso b), ya que si bien el sujeto

obligado indicó que la documentación puesta a disposición se encoritraba de

manera física, resguardada en cada uno dé los expedientes del personal

solicitado, también lo es que, no acreditó el número de archivos en los que debe

buscar la información, cantida^d de personal adscrito de las áreas que la

resguardan, municipios en los que se ubican las oficinas, io que se traduce en

una falta de fundamentación y motivación en el cambio de modalidad. ■

o Por lo que toca a los requerimientos 2, inciso a) y.3, incisos a), c), d), e), f) y g),

ya que el sujeto oblfgado cuenta con una Dirección General de Planeación y

Servicio Profesional Docente y la Dirección de Evaluación Educativa de las que

reprodujo sus funciones.

Ahora bien, porque fundamenta su respuesta en el artículo 42 de su Reglamento Interior,

numeral en el que se observa las atribuciones para responder, los cuestionamientos
realizados.

De acuerdo con lo anterior, el Órgano Garante LqcáLordenó al sujeto obligado:

o Que en atención al requerimiento 1, inciso a), conceda a ia persona recurrente
la expresión documental pedida, o en su caso, funde y motive su inexistencia,

o Que en ei caso dei planteamiento 2, inciso b), conceda a la persona recurrente

la expresión documental pedida, o en su caso, funde y motive el cambio de
modalidad.

o Que en lo que respecta a los requerimientos 2, inciso a) y 3, incisos a),
e), f) y g), funde y motive por qué no ha ejercido sus facultades y atríbucidp^ j

En contra de la citada resolución, la parte recurrente presentó recurso de inconformidad

para expresar que el Órgano Garante Local vulnera los principios de certeza, eficacia y
máxima publicidad por las razones siguientes:

A. En el caso de la atención a su planteamiento 1] incisos a), al dar opqrtunida^^l sujeto
obligado de que fundamente y motive la inexistencia de la información redueridá.

B. Respecto de la atención a su requerimiento 1, inciso b), al dar oportunidad al sujeto

obligado de que fundamente y motive el cambio de modalidad.

En términos del panorama anterior, se desprende que, en cuanto a sus.reqüérímientos
formulados vía.acceso a la información, la parte interesada sóio expresó inconformidad

la atención a sus planteamientos 1, incisos a) y b), y lo definido sobre el particular p^r^

\
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Órgano Garante Local, ello por cuanto hace únicamente a la inexistencia (a) y cambio de

modaiidad (b) de lo demandado.

Luego, y toda vez que la persona en comento no manifestó inconformidad respecto de lo

resuelto por el Órgano Garante Local en torno al resto de la atención que brindó ei sujeto

obligado al resto de sus planteamientos, a saber,1, incisos b) (por lo que toca a la persona

servidora pública Milburgo Jorge Hugón Juárez), c), d), e), f) y g); 2, incisos a), b) y c), asi

como 3, incisos a), b), c), d), e), f) y g), incluido en el caso especifico del numeral 1, inciso

b), el acceso en versión púbüca de la información puesta a disposición, en los términos que

han sido señalados, se puede determinar que ello no será parte del análisis de ia presente
resolución, al tenerse como actos consentidos.

Al respecto, resulta aplicable por analogía el Criterio SO/001/2020 emitido por este Instituto

de rubro “Actos consentidos tácitamente. Improcedencia de sus análisis”, del que se

desprende que en los casos en que la persona recurrente no exprese inconformidad alguna

con ciertas partes de la respuesta, debe entenderse que se encuentran tácitamente

consentidas y, por ende, no deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que
emite este Instituto.

Admitido a trámite el presente asunto, el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla emitió un informe

Justificado, donde señaló que la resolución combatida por la persona ahora inconforme se

encontraba apegada a derecho, esgrimiendo ios siguiente sobre su agravio:

• Que en el caso del estudio al planteamiento 1, inciso a) y partiendo de la idea de que

el sujeto obligado es competente para poseer la información, instruyó a su entrega,

pero, para el caso de no contar con ella, le ordenó que de manera fundada y motivada
lo hiciera del conocimiento de la persona recurrente.

• Q(/e respecto del análisis al requerimiento 2, inciso b), al no quedar claramente

acreditado el cambio de modalidad realizado por el sujeto obligado, ya que manifestó

que la información la poseía en formato físico y la misma se encontraba en diversas

unidades administrativas en diferentes municipios, se arribó a la determinación de

instruirle para que entregara a la persona recurrente la informaciónsolicitada, o en su

caso fundara y motivara el cambio de modalidad tal y como lo estableció la Ley de la
materia.

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente materia de la

presente resolución, a las cuales se les concede valor probatorio tomando en

consideración, por analogía, el criterio emitido por el Poder Judicial de la Federación de

rubro “SISTEMA DELIBRE VALORACIÓN DE LA PRUEBA. DEBE ATENDER A LAS REGLAS

DE LA LÓGICA YA LAS MÁXIMAS DE LA EXPERIENCIA.” 3, que establece que “conforme

al sistema previsto en el artículo 197 del Código Federal de ProcedimientosCiviles, el Juez

tiene cierto arbitrio para asignar valor a las pruebas, salvo el caso en que la ley señale a

cualquiera de éstas uno determinado, pero ello debe sujetarse a ciertas reglas, esto es,

aquél debe decidir con arreglo a la sana crítica, sin concluir arbitrariamente, por lo que debe

atender a las reglas de la lógica y de la experiencia, entendiéndose a la lógica, como una

\^isciplinajiel saber o ciencia que tiene reglas y principios que son parte de la cultura

\^fíe9afSe-ia-humanidad, y a la experiencia, como un conocimiento mínimo que atañe tanto

^¡individuo como al grupo social, que acumula conocimientos ordinarios del quehacer

'
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cotidiano en ias actividades genéricas dei ser humano, mediante ia observación de ios

fenómenos sociaies, cuituraies, poiíticos y de ia naturaieza...’ ’.

Expuestas ias posturas de ias partes, este órgano coiegiado procederá ai anáiisis de ia

resoiución emitida por ei instituto de Transparencia, Acceso a ia Información Púbiica y
Protección de Datos Personaies dei Estado de Puebia, en relación con ei recurso de

inconformidad RÍA 51/24, a fin de determinar si aquel garantizó el derecho de acceso a la

información pública que le asiste a la persona inconforme en razón de los agravios

expresados.

En relatadas circunstancias, y visto que a través de su escrito recursal la parte recurrente

se duele de inicio, porque el Órgano Garante Local indebidamente concedió al sujeto

obligado la opción de poder fundar y motivar en el cumplimiento a su resoiución la negativa
de acceso en el caso del planteamiento 1, inciso a) derivado de su inexistencia, en la especie
debemos examinar si la Secretaría de Educación del Gobierno del Estado de Puebla se

encontraba en aptitud de concederlo pedido en los términos demandados, esto si respecto

de las personas servidoras públicas de interés podría otorgar un contrato laboral (individual

o colectivo).

Para ello, es propicio destacar que en términos de la propia información concedida por el

sujeto obligado respecto de las personas servidoras públicas implicadas en el folio

211200423000311, este Instituto puede apreciar que tienen el cargo de '‘Jefes de

Enseñanza’', dato que incluso se pudo corroborar de la consulta a la Plataforma Nacional

de Transparencia, tal y como se observa a continuación con la selección de tres de ellos:
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De acuerdo con las impresiones de pantalla previamente insertas, además de confirmar que

las personas implicadas en el folio 211200423000311 tienen el puesto de “Jefes de

Enseñanza Secundaria, Foránea”, también es claro que tienen el carácter de trabajadores

de base. Aquí, es significativo señalar que la pluralidad de formas que revisten los servicios

prestados y los regímenes que se aplican a la relación Estado-servidor público, trae como

consecuencia, diversas de clasificaciones de los empleados del estado. Así, atendiendo a

la naturaleza de la función encomendada, según la forma o instrumento mediante el cual se

sustenta su contratación, estos son:

^l_^e/v/c/os que se prestan en virtud de nombramiento. El nombramiento es el más

y-^u^ual por el que el Estado se allega de los servicios personales necesarios para

\ja¿^ump//r con sus funciones.
v<s^^Servicios que se prestan por contrato. La práctica administrativa en este caso está

dirigida a la procuración de servicios necesarios para el Estado, de carácter

eventual o especializado, y para los que este no requiere sostener una relación de

^ trabajo permanente con quienes lo presten. Por ello, decide captar profesionales
ft3üref^co/7 los cuales establece un vinculo de carácter netamente civil, aunque en

Y^lgunos casos, es de carácter meramente administrativo, como los prestadores de

servicios bajo el régimen de honorarios.
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En el caso de los primeros citados, se debe decir; que el apartado “B” del artículo 123
Constitucional, en su fracción XIV, hace referencia a que los cargos de confianza serán los

determinados por la ley, deja protegidos los derechos de quienes los desempeñen, tanto en

materia de seguridad social como de protección al salario. Por su parte, su Ley

reglamentaria, a saber, la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, en su

articulo 5” enlista a los trabajadores que son considerados de cortfianza y, por exclusión,

determina a los trabajadores de base. En ese entendido, en términos de los artículos 12,15,

18, 44 y 87 de la Ley Federal en cita, los trabajadores prestarán sus servicios en virtud de

nombramiento expedido por el funcionario facultado para extenderlo o por estar incluidos

en las listas de raya dé trabajadores temporales, para obra determinada o por tiempo fijo.

Los nombramientos deberán contener: : ! >
■ J •

* Nombre, nacionalidad, edad, sexo, estado civil y domicilio;
* i

• Los servicios que deban prestarse, que se determinarán con la mayor precisión
posible;

• El carácter del nombramienp: definitivo, interirio, provisional, por tíempqjijo o por
obra determinada;

• La duración de la Jornada de trabajo;

• El sueldo y demás prestaciones que habrá de percibir el trabajador, y

• El lugar en que prestará sus se/v/c/os., El nombramiento aceptado obliga a cumplir

con los deberes inherentes al mismo y a las consecuencias que sean conformes a la
ley, al uso y ala buena fe.

’ Entre las obligaciones de los trabajadores al servicio del estado se contempla la de cumplir

. con las que le impongan las condiciones generales de trabajo, mismas que se fijarán por el
Titular de . la i dependencia respectiva, tomando en cuenta la opinión del sindicato

correspondiente a solicitud de este, se revisarán cada tres años.

Las mencionadas condiciones de trabajo cu¿ren una amplia gama de temas y cuestio/í^
desde las horas de trabajo (tiempo trabajado} periodos de descanso y horarios de
hasta la remuneración, como también ¡as condiciones físicas y las demandas mentales que
se imponen en el lugar de trabajo.

En ese sentido, en el caso particular de fa Secretaría .de Educación Pública, es propicio
destacar que el Reglamento de las Condiciohes Generales de Trabajo del Pers^al en esa
dependencia, sus trabajadores de base se sübdividirán en tres grandes gruppis: docentes,
técnicos y administrativos. . ’

Son trabajadores docentes, los que desempeñen funciones pedagógicas.

Con apoyo en los dispositivos normativos de los que se ha dado .cuenta, este Instituto

cuenta con elementos para afirmar en el caso que nos ocupa, que las personas servidoras
públicas implicadas en la solicitud 21120042300031Tsostienen una relación laboral confl
sujeto obligado al amparo de un nombramiento como trabajadores de base,.y no aá^&
través de un contrato individual o colectivo como estima la persona recurrente. ^
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En ese entendido, sitien ia aludida dependencia no podría estar en aptitud de concederlas
instrumentales demandas, lo cierto es que en la resolución por esta vía recurrida el Órgano
Garante Local arribó a las conclusiones contradictorias siguientes:

hipervínculo:consulta el■* Disponible
httoS!//wftvw delicias,tGcnm.m)c/doc:/Personali'Normatcca/ReoíarTtíentoCondícionesGeneralesSEP.Ddf

enpara su

Que de la revisión al marco normativo hecho valer por el sujeto obligado, se

observan los derechos y obligaciones de sus trabajadores, ‘‘sin que se pueda

desprender el contrato laboral, individual o colectivo del listado de trabajadores
solicitado”.

Que en términos del artículo 16, fracción IV, del Reglamento Interior de la Secretaría

de Educación Pública, “sí cuenta con facultades para suscribir contratos

individuales o colectivos del listado de trabajadores solicitados, ya sea que estén

contratados como trabajadores de confianza o de base, con ejecución de recursos
federal o estatal”.

Al respecto, es claro que, mientras en un primer momento afirma que no se logró apreciar

dispositivo normativo alguno que imponga al sujeto recurrido contar con los contratos

demandados, de forma inconsistente sostiene lo contrario con apoyo en un precepto que

se debe decir, resulta inaplicable, puesto que aun y cuando confiere la suscripción de

convenios, contratos, acuerdos y demás instrumentos competencia de esa dependencia,

dicha atribución dista del tema que nos atañe, esto es, en el terreno laboral.

En consecuencia, y visto que este Instituto no advierte obligación normativa del sujeto

obligado de contar con los documentos demandados, es que resulta Incongruente la

conclusión e instrucción alcanzada por el Órgano Garante Local.

Al respecto resulta aplicable por analogía, la tesis de Jurisprudencia IV.20.T. J/44, publicada
en el Semanario Judicial de la Federación, Novena Época, Tomo XXI, página 959, titulada:

CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD, PRINCIPIOS DE. SUS DIFERENCIAS Y CASO EN QUE

EL LAUDO INCUMPLE EL SEGUNDO DE ELLOS” y que precisa:

Del artículo 842 de la Ley Federal del Trabajo se advierte la existencia de dos principios

fundamentales o requisitos de fondo que deben observarse en el dictado del laudo: el de

congruencia y el de exhaustividad. El primero es explícito, en tanto que el segundo queda

imbíbito en la disposición legal. Así, el principio de congruencia está referido a que el laudo

debe ser congruente no sólo consigo mismo, sino también con la litis, tal como haya

quedado establecida en la etapa oportuna; de ahí que se hable, por un lado, de congruencia

interna^ entendida como aquella característica de que el laudo no contenga resoluciones o

"afKmáciones que se contradigan entre sí y, por otro, de congruencia externa, que en sí

atañe a la concordancia que debe haber con la demanda y contestación formuladas por las

partas, esto es, que el laudo no distorsione o altere lo pedido o lo alegado en la defensa

sino que sólo se ocupe de las pretensiones de las partes y de éstas, sin introducir cuestión

alguna que no se hubiere reclamado, ni de condenar o de absolver a alguien que no fue

parte en el Juicio laboral. Mientras que el de exhaustividad está relacionado con el examen

que debe efectuar la autoridad respecto de todas las cuestiones o puntos litigiosos, sin

^m^^inguno de ellos, es decir, dicho principio implica la obligación del Juzgador de

oec/d/r las controversias que se sometan a su conocimiento tomando en cuenta los

argumentos aducidos tanto en la demanda como en aquellos en los que se sustenta la

o
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contestación y demás pretensiones hechas valer oportunamente en el juicio, de tal forma

que se condene o absuelva al demandado, ' resolviendo sobre todos y cada uno de los

puntos litigiosos que hubieran sido materia del debate. Por tanto, cuando la autoridad

laboral dicta un laudo sin resolver sobre algún punto litigioso, en realidad no resulta

contrario al principio de congruencia, sino al de exhaustividad, pues lejos de distorsionar

o alterar la litis, su proceder se reduce a omitir el examen y pronunciamiento de una

cuestión controvertida que oportunamente se le planteó, lo que permite, entonces, hablar

de un laudo propiamente incompleto, falto de exhaustividad, precisamente porque la

congruencia - externa- significa que sólo debe ocuparse de las personas que contendieron

como partes y de sus pretensiones; mientras que la exhaustividad implica que el laudo ha

de ocuparse de todos los puntos discutibles. Consecuentemente, si el laudo no satisface

esto último, es inconcuso que resulta contrario al principio de exhaustividad que emerge

del artículo 842 de la Ley Federal del Trabajo, traduciéndose en un laudo incompleto, con

la consiguiente violación a la garantía consagrada en el artículo 17 de la Constitución

Federal."

Así, no se deberá perder de vista que la observancia del principio de congruencia busca

cumplir con el derecho de acceso a la justicia de los gobernados, tal y como resulta ser en

el presente asunto, en el terreno del acceso a la información pública.

En razón de todo lo anterior, resulta parcialmente fundado el agravio A de ia persona

inconforme, pues, si bien en el presente asunto es operante que de manera debidamente

fundada y motivada debe exponer las razones suficientes por las que no está en aptitud de

conceder lo pedido, para arribar a dicha determinación, incurrió en la contradicción de la

que se ha dado cuenta.

En otro orden de ideas, ahora corresponde analizar la legalidad de la resolución impugnada

a la luz del agravio identificado con la letra B, lo que hace necesario reiterar que, a la

pretensión informativa de obtener en medio electrónico el soporte documental que dé

cuenta del cargo de las personas servidoras púbiicas de su interés, ei sujeto obligado puso

a disposición de la persona recurrente el documento denominado “movimiento de

personal" u “Orden de Adscripción" en consulta directa, ello al figurar de manera física en

el expediente laboral de cada uno de los trabajadores, lo que implica su búsqueda uno a

uno en la Unidad de Archivo y Digitalización, y/o en la Coordinación de Desarrollo Educativo

a la cual pertenece dicho personal, las cuales se encuentran en los diferentes Municipios
del Estado de Puebla.

I
In

te?

Por principio de cuentas, se debe decic que la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla en sus artículos V, 2®, 146,148 y 152, dispo/íen^
que cualquier persona por sí, o por conducto de su representante, podrá presentarla i
solicitud de acceso a la información por escrito material; medio electrónij^ determinad^
para ese fin; ante la Unidad de Transparencia, en la oficina u oficinas desi^ádas para ello;
a través de la Plataforma Nacional; vía correo.electrónico; mensajería;Jj^grafo o cualquier
medio aprobado por el Sistema Nacional.

Asimismo, en una solicitud no se podrán exigir mayores requisitos que el nombre del

solicitante; domicilio o medio señalado para recibir la información o notificaciones;la

descripción de los documentos o la información solicitada; cualquier otro dato que^faciUte
su búsqueda y eventual localización, y la modalidad en la que prefiere se otorgue el acceAq
a la información, la cual podrá ser verbal, siempre y cuando sea para fines de orientacl^íX

i
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mediante consulta directa, mediante la expedición de copias simples o certificadas o la

reproducción en cualquier otro medio, incluidos los electrónicos.

Asimismo, el sujeto obligado, atenderá en la medida de lo posible la modalidad elegida por

el solicitante y, en caso de que no sea posible, sé dará acceso a la información que obre en

sus archivos en otra u otras modalidades de entrega, tomando en consideración las

características físicas de la información.

Por su parte, los Lineamientos que establecen los procedimientos internos de atención a

solicitudes de acceso a la información pública, prevén lo siguiente:

Vigésimo noveno. Se privilegiará el acceso en la modalidad de entrega y de envío elegidos

por el solicitante, en el caso de que la información solicitada consista en bases de datos se

deberá privilegiar la entrega en formatos abiertos; cuando la información no pueda

entregarse o enviarse en la modalidad elegida, el sujeto obligado deberá ofrecer todas las

modalidades de entrega disponibles; en cualquier caso, se deberá fundar y motivar la

modificación respectiva, lo que deberá notificarse al solicitante y registrarse en el Sistema,

cuando proceda.

Robustece lo anterior, el Criterio 08/17 emitido por el Pleno de este Instituto, en los

siguientes términos:

‘"Modalidad de entrega. Procedencia de proporcionar la información solicitada en una

diversa a la elegida por el solicitante. De una interpretación a los artículos 133 de la Ley

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 136 de la Ley Federal de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuando no sea posible atender la

modalidad elegida, la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida

cuando el sujeto obligado: a) Justifique el impedimento para atender la misma y b) se

notifique al particular la disposición de la información en todas las modalidades que

permita el documento de que se trate, procurando reducir, en todo momento, los costos

de entrega.

En este sentido, se tiene que los entes públicos deben privilegiar en todo momento el
acceso a la información en la modalidad de entrega elegida por los solicitantes; sin

embargo, cuando no sea posible, la obligación de acceso a la información se tendrá por

cumplida cuando aquellos:

- Justifiquen el impedimento para atenderla misma y

- Notifiquen a los particulares la disposición de la información en todas las

’f—mqdalidades que permita el documento de que se trate, procurando reducir, en todo

/""^^ento, los costos de entrega,
ido lo anterior, conviene rememorar que en atención a la solicitud

211200423000311, el sujeto obligado puso a disposición de la parte recurrente los

documentos denominados “movimiento de personal" u “Orden de Adscripción" en

consulta directa, ello al figurar de manera física en el expediente laboral de cada uno de los

tj^bajadores, lo que dijo implicar su búsqueda uno a uno en la Unidad de Archivo y

^gfíálización, y/o en la Coordinación de Desarrollo Educativo a la cual pertenece dicho

hersonal, las cuales se encuentran en los diferentes Municipios del Estado de Puebla.
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Al respecto, lo primero que advierte este Instituto es que el impedimento para no conceder

la información demandada en el medio seleccionado por la persona recurrente

(electrónico), estriba en una situación de hecho que impera en los archivos del sujeto

obligado, a saber, que sólo figura de manera impresa.

En ese sentido, y visto que la información demandada versa sobre soportes documentales

que reflejen la designación,del cargo de las personas servidoras públicas de su interés, al

respectó se debe precisar que si bien el Reglamento Interior de la Secretaría de Educación

Pública del Gobierno del Estado de Pueblas concibe en sus artícuios 55, fracción XXIX; 59,

. fracción XXVII y 62, fracción XIX; la expedición de órdenes de adscripción a personal

docente en los supuestos siguientes:

• Para la contratación de personal, plazas vacantes generadas por bajas definitivas, por

Jubilación, renuncia, defunción, insubsistencia de nombramiento, abandono de

empleo, cese de los efectos de nombramiento y dictamen escaíafonario, así como

cambio de empleo.

- En casos de regularización de plantilla, término de nombramiento, por sentencia

Judicial, por resolución del Tribunal de Conciliación y Arbitraje o del Tribunal de

Arbitraje del Estado, incapacidad para cubrir altas temporales por interinato, cambio

de adscripción por necesidades del servicio.

- Para la contratación de personal y plazas autorizadas por la Dirección General de.

Planeación y Programación Presupuéstales.

hlpervínculo:“ Disponible
httD:/Avww.ordcnlurkf¡co.oobmx/Docun’ientos/Estatal/Piiebla/wo96799.Ddí

consulta elsu enpara

Lo cierto es que no se aprecia que aquellas deban de obrar de manera electrónica en los

archivos del sujeto obligado.

De tal manera, ypese a que a través de su solicitud, la persona recurrente requirió el acceso
a la información de su interés en medio electrónico, lo cierto es que el sujeto obligado no

se encuentra en aptitud de atender dicha modalidad, lo que convalida su dicho en via de

respuesta de que dichos documentos “se encuentran de manera física resguardada en el

expediente laboral de cada uno de los trabajadores".

Ante la imposibilidad de atenderla modalidad seleccionada, ahora debe recordarse que el

sujeto obligado ofreció como alternativa, su consulta directa, previa cita concertada con su

Unidad de Transparencia en los datos de coníacío facilitados para ello. -/

Al respecto, aun y cuando el sujeto obligado ofreció otra modalidadxde acceso aA5^
soportes documentales pedidos, dicha actuación resulta ser inconsistente parlas razónes ]
siguientes: ^ C\ /

a

Pasó por alto que tenia el deber de ofrecer su acceso en copia simple y copia

certificada, con la gratuidad de las primeras veinte fojas, y contemplando en su

caso, el costo de envío, de ser su elección. '

Al respecto, resulta relevante referir que el Criterio SO/001/20186 “Gratuidad de las

primeras veinte hojas simples o certificadas" emitido por ei Pleno dé este Institltío

en materia de protección de datos personales, dispone que cuando la entregjh^^

o
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los datos personales sea a través de copias simples o certificadas, las primeras

veinte hojas serán sin costo.

De acuerdo con lo previo, este Instituto considera que si bien, el Criterio de

referencia fue emitido a la luz de la Ley General de Protección de Datos Personales

en Posesión de Sujetos Obligados, es decir, en materia de protección de datos

personales, lo cierto es que resulta aplicable al caso que nos ocupa por analogía,

pues bajo la interpretación más extensiva del artículo 162 de la Ley Local que prevé

que la información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de

no más de veinte hojas simples, dicha gratuidadse debe extendera la reproducción

de las primeras veinte hojas en copia certificada en materia de acceso a la

información, en beneficio de las personas solicitantes.

Lo anterior, tomando en consideración que lo que se busca con la disposición es favorecer

la gratuidad de la información y evitar costos excesivos para la obtención de la información

en estricta aplicación del principio pro persona que, si bien implica acudir a la norma más

amplia o la interpretación más extensiva, también implica que, para el caso de restricciones

al ejercicio de los derechos, siempre se debe optarpor la norma que protege más y restringe
menos.

Lo previo, de conformidad con la tesis aislada de rubro: “INTERPRETACIÓN CONFORME Y

PRINCIPIO DE INTERPRETACIÓN MÁS FAVORABLE A LA PERSONA. SU APLICACIÓN

TIENE COMO PRESUPUESTO UN EJERCICIO HERMENÉUTICO VÁLIDO”? , la cual en la

parte conducente señala que conforme al principio pro persona, debe acudirse a la norma

más amplia o a la interpretación más extensiva cuando se trata de reconocer derechos

fundamentales, por lo que ante la existencia de varias posibilidades de solución a un mismo

problema, obliga a optar por la que protege en términos más amplios.

En el caso anterior, y de la consulta directa, dejó de identificar de manera concreta

el número de fojas a reproducir, aspecto que sólo generan incertidumbre sobre el

hecho que informa.

Por su parte, en el caso de la consulta directa, debido a que el sujeto obligado fue

omiso en considerarlo dispuesto en el CapítuloXde los Lincamientos generales en

materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la

o

o

Disponible para su consulta en el hlpervíncuío: httDS!//sif2.seln,aob.mx/detal!ej‘tesisi'2Q18656

elaboración de versiones públicasS, es decir, en informar ios días y horarios en que

<^5e\podría llevar a cabo la consulta de la documentación solicitada, elio

F— volumen. De igual manera, omitió indicar con toda claridad el

Xí:^fom&re, cargo y datos de contacto del personal que le permitirá el acceso.

Asimismo, sobre dicho proceder, la dependencia pasó por alto lo dispuesto por el

segundo párrafo del artículo 153 de la Ley Local en la materia, es decir, la posibilidad

■ .de facilitara la persona recurrente (de así ser su deseo), la reproducción de copias

ramjp/es o certificadas de la información de su interés, así como por cualquier otro

\í^dio disponible en sus instalaciones, o que, en su caso aporte aquella.

En consecuencia, pese a que el sujeto obligado concedió acceso a la información requerida

em^S:ix(6ÚaUdad de acceso (consulta directa), motivando dicho proceder, en la resolución

"^"^^^porésta vía recurrida el Órgano Garante Local dejó de dar cuenta de los aspectos que

18
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preceden, destacando como único elemento de su determinación a la falta de

‘‘identificación dél número de archivos en los que debería buscar la información, la cantidad

de personal adscrito en las áreas que la resguardan”, los cuales ajuicio de este Instituto no

convergen en la directriz que mandata el articulo 152 de la Ley Local en la materia,
consistente en el deber inexcusable de ofrecer todas las modalidades de entrega y la

necesidad de fundar y motivar tal situación.

Así, aunque el espíritu de la. Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla es privilegiar la modalidad de acceso elegida por los solicitantes, no

menos cierto es que en aquellos casos en que no sea factible dicha situación (como resulta

ser el presente asunto el medio electrónico), el Órgano Garante Local debe advertir en sus

resoluciones que los sujetos obligados tienen el deber de ofrecer las demás modalidades

de acceso, caso para el cual deberán fundar y motivar dicha actuación.

No obstante, y toda vez que dicho Instituto Local ordenó la entrega de la información

solicitada, o en su caso, a que el sujeto obligado fundara o motivara el cambio de modalidad

Disponible en httD5://wvvw.dof.oob.mx/nota detalie.DhD?codlQO~54 33280&fecha=15/Q4/2Q16

en el caso defplanteamiento 1, inciso b), en la especie se concluye que también dejó de

garantizar el derecho de acceso que le asiste a la persona recurrente, puesto que es

improcedente un cumplimiento optativo como se refiere, dado que, la entrega debe ser

concedida bajo el ofrecimiento de todas las demás modalidades, acompañada de la debida

fundamentación y motivación que así lo respalde.

Así, por lo expuesto hasta este punto, este Instituto cuenta con elementos para calificar

como parcialmente fundado el agravio B, por medio del cual la parte recurrente se duele

con el cambio de modalidad de entrega en la que se puso a su disposición la información
solicitada.

CUARTA. Decisión. Con fundamento en el artículo 170, fracción III, de la Ley General de

Transparencia.y Acceso a la Información Pública, este Organismo Autónomo considera
procedente MODIFICAR la resolución de fecha trece de diciembre de dos mil veintitrés,

dictada en el recurso de revisión RR-5184/2023, para que el Órgano Garante Local la deje
sin efecto en la porción aquí analizada y emita una nueva en la que:

- En el caso del requerimiento marcado con el numeral 1, inciso a), analice Jd~\

inexistencia manifestada por el sujeto obligado, concluyendo que dicha frependefl™ j
local no se encuentra en aptitud de conceder lo pedido, por io/qué es procedemff/
instruirle a que comunique tal situación a la persona recurrenfé ^n suficiencia, de
manera debidamente fundada y motivada.

- Respecto del planteamiento identificado para efectos de la presente resolución con el
numeral 1, inciso b), analice el cambio de modalidad de la información puesta a

disposición, concluyendo que el sujeto obligado dejó de ofrecer todas las modalidades

de entrega, así como la necesidad de fundar y motivar tal situación en términos del

análisis desarrollado en la Consideración TERCERA del presente fallo, y debiendo
instruirle a dicha dependencia local que ponga a disposición de la parte recurrente\los
documentos “movimiento de personal” u “Orden de Adscripción” de la persona

interés, de la manera siguiente: *

I
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a. En copia simple y/o certificada, realizando su entrega previo pago de derechos
respectivos por concepto de su reproducción, caso para el que deberá
proporcionarle el comprobante de pago precisando ei número de fojas a las que
asciende la información, asi como el monto a cubrir.

La entrega de las primeras veinte fojas, ya sea en copia simple o certificada, deberá
ser de forma gratuita de conformidad con io dispuesto en el articulo 162 de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla y el

Criterio SO/001/2018 emitido por el Pleno de este Instituto aplicado por analogía.
Asimismo, deberá conceder la entrega en su Unidad de Transparencia, o bien, a
través de su envió por correo postal (previo pago) al domicilio señalado por la

persona recurrente.

b. En consulta directa, caso para el cual deberá establecer el lugar, días y horarios
suficientes para su ejecución, así como el nombre de la persona servidora pública
que la atenderá y asesorará al momento de que se realice.
Asimismo, se precisa que corresponderá al Comité de Transparencia del sujeto

obligado, indicar los pasos a seguir, así como implementar las medidas necesarias

para que se lleve a cabo la consulta directa.

Derivado de la diligencia en mención y con fundamento en el artículo 153 de la Ley Local
en cita, se deberá permitir a la persona recurrente que, en caso de que lo solicite, se le
permita la reproducción de la información que tenga a la vista, en la modalidad de copia

simple previo pago de derechos por reproducción correspondientes ; o bien, se le

concederá la oportunidad de su reproducción por cualquier medio que, en su caso, aporte
dicha solicitante.

Para efectos del cumplimiento de la presente resolución, el Instituto de Transparencia,

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla

deberá notificar a la persona inconforme la disponibilidad de la nueva resolución,a través

del medio que haya seleccionado para oír y recibir todo tipo de notificaciones.

Finalmente, se hace de conocimiento a la persona inconforme que en caso de insatisfacción
con la resolución que en su caso emita el Instituto Local en cumplimiento a la presente

determinación, podrá ser impugnada nuevamente ante este Órgano Garante. Por lo
expuesto y fundado, además, en los artículos 159,160, fracción II, 170, fracción III, 172, 173,

174, 175, 176 y 180 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública,
el Pleno:

RESUELVE

■RO. Con fundamento en el artículo 170, fracción III de la Ley General de

iparencia y/Receso a la Información Pública, se MODIFICA la resolución emitida por el
Órgano Garante Local de acuerdo con lo señalado en las Consideraciones Tercera y Cuarta

de la presente resolución.
SEGUNDO. Con fundamento en el artículo 172 de la Ley General de Transparencia y Acceso

h^Jnformación Pública, el órgano garante local, contará con un plazo máximo de quince

l^s hábiles, contados a partir del día hábil siguiente al de su notificación, para dar

cumfilimiento al presente recurso de inconformidad. ... ” (Sic)

mii
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XVI . Con fecha veintinueve de abril de dos mil veinticuatro, se tuvo por recibido el

oficio ITAlPUE/DJC/29/2024, a través del cual informa a la Ponencia de la resolución

emitida por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y

Protección de Datos Personales, en el recurso de inconformidad número RIA 51/24;

de igual manera remite constancias que integran el expediente RR-5184/2023, para

los efectos procedentes, ordenándose turnar los autos para dictar la resolución

respectiva. '

XVII . El día dieciséis de mayo de dos mil veinticuatro, se tuvo por recibido el correo

electrónico de la misma fecha, enviado por el Instituto Nacional de Transparencia,

Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, a través del notifica el

acuerdo de fecha catorce del mismo mes y año, en el que concede la ampliación de

plazo para resolver, por cinco días hábiles adicionales.
I

XVIII . El día veintiuno de mayo de dos mil veinticuatro, se listó el presente asunto

para dictar una nueva resolución en cumplimiento a lo dictado por el Instituto

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos

Personales en e! recurso de inconformidad número RIA 51/24.
V

CONSIDERANDOS

PrimGrO. EI Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

Política ógHosrecurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitucjéí^

Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de la Constitución Política dehEát^^

Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones 1, II y XII de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; así como, 1 y 13 fracción J

del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la lnformació|r
Pública y Protección de Datos Personales dei Estado de Puebla.
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Segundo. El recurso de revisión es procedenté en términos del artículo 170,

fracciones I, VI, VIII, IX y XI. de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla.

Tercero. El recurso de revisión se interpuso vía electrónica cumpliendo con

todos los requisitos aplicables establecidos en el artículo 172, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Cuarto. El presente medio de impugnación cumplió con el requisito exigido en

el diverso 171 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, toda vez que el mismo fue presentado dentro del término legal.

Quinto. En este apartado se transcribirán los hechos acontecidos en el presente

asunto.

En primer lugar, la hoy persona recurrente envió al sujeto obligado una solicitud de

acceso a la información, misma que fue asignada con el número de folio

211200423000311, en la cual se requirió:

01*

DESCARGAR ARCHIVO ADJUNTO PARA VISUALIZAR SOLICITUD

(ESTA INFORMACION ES UTIL SOLO PARA EL SOLICITANTE: EDUCACIÓN

EVALUACION DE PROFESIONALES AL SERVICIO EDUCATIVO)

Si

9¡

Del archivo adjunto se observa lo siguiente:

“A esta Honorable Unidad de Transparencia de esta autoridad, solicito la siguiente

información pública:
1.- De los siguientes trabajadores adscritos a ¡a secretaria de Educación Púbiica:

tf:p£LD4/D PRIOR LEYVA
f^^J^TEO ADOLFO AGUILA GONZÁLEZ
^^<^^^HISTIAN YAZMIN FERNANDEZ VÁZQUEZ

• RAFAEL TÉLLEZ GONZÁLEZ

^^_^_J.OSÉ LUIS TAME FLORES
C vIgAS//W//?0 CHALINIZUMUDIO

• ADÁN IRIGOYEN LÓPEZ

\t^DITH OSELVIA MORALES CAMACHO
'^RUBÉN BARROSO FLORES

i LEONARDO MORALES TORRES
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JOSE CASTRO OTERO

ELSA ALONSO CONTRERAS

GREGORIO MANUEL QUINTEOR LLAGUNO

EMMA SALINAS REYNAGA

SANTIAGO BIBIANO BAUTISTA

HUMBERTO SALGADO GARCÍA

JORGE DAMIAN ORTÍZ DOMÍNGUEZ
MILBURGO JORGE HUGÓN JUÁREZ JIMÉNEZ

La siguiente información pública:
CUALQUIER DOCUMENTO Y/O EXPRESIÓN DOCUMENTAL en lo que conste lo
siguiente:

CONTRATO LABORAL YA SEA INDIVIDUALp COLECTIVO CELEBRADO
ÚLTIMO NOMBRAMIENTO DEL CARGO CONFERIDO (se solicita él documento donde

se efectúe el nombramiento del cargo y no la denominación) .

ÚLTIMO RECIBO DE PAGO
LA JORNADA Y HORARIO DE TRABAJO

CONDICIONES DE TRABAJO

CONDICIONES DE EFICIENCIA DE TRABAJO (BITA CORAS, EXPEDIENTES, OFICIOS,
CUALQUIER TIPO DE DOCUMENTO EN EL QUE SE REPORTE LA EFICIENCIA DEL

CARGO CONFERIDO)
DOMICILIO EN DONDE PRESTAN SUS SERVICIOS

\

2.- Solicito se me entregue el documento y/o expresión documental de lo siguiente:
2.1.- Manual de Procedimientos para evaluaii ia eficiencia en ei ejercicio de la función

pública de los Jefes de Enseñanza Secundaria, Foráneos de la Secretaría de

Educación Pública que cuenten con la siguiente clave E0351.

2.2.- Manual de Procedimientos que regule, la capacitación y mejor continua en el
ejercicio de la función pública de los Jefes de Enseñanza Secundaria, Foráneos de ia [
Secretaria de, Educación Pública que cuenten con la siguiente ciave E0351.
2.3.- Manual de Procedimiento en el ejercicio de la función pública de los Jefes de
EnseñanzaSecundaria,Foráneosde la Secretaríade Educación Púbiica que cuenten
con la siguiente clave E0351.
3.- Al Departamento de Administración de Instrumentos de Evaluación de la

Secretaria de Educación Pública, le solicito lo siguiente:

3.1.- El documento y/o expresión documental en el que conste lo sigujpnte:
Del primero de enero de dos mil veintitrés a la fecha de atencióiyde la presente
solicitud: /

• Los actos de organización, dirección, supervisión y control en ejdesarrollo de sus->.
actividades encomendadas en el departamento. J
• Los actos de control del avance de los trabajos asignados a los Jefes(rfre /
Enseñanza Secundaría Foráneas ,

4.- Al Departamento de Administración de Instrumentos de Evaluación de la Dirección

General de Planeación y Servicio Profesional Docente la Secretaria de Educación

Pública, le solicito lo siguiente:
4.1.- El documento y/o expresión documental en el que conste lo siguiente:
Del primero de enero de dos mil veintitrés a la fecha de atención de la presente
solicitud:

• Los actos de coadyuvancia en la capacitación que se otorgue en materia c/ej
evaluación a apoyos técnico pedagógico a Jefes de Enseñanza de Secundaría^i^^
Foráneas. / M

I

I
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• Los actos de control de avance de los trabajos asignados, manteniendo

regularmente sesiones de revisión con el personal a su cargo

5.- Al Departamento de Análisis de Resultados de Evaluación de la Dirección Generai

de Planeación y Servicio Profesional Docente: le solicito lo siguiente:
5.1.• El documento y/o expresión documental en el que conste lo siguiente:
Del primero de enero de dos mil veintitrés a la fecha de atención de la presente
solicitud:

• Los actos de recopilación, sistematización y difusión de información de las

evaluaciones de docentes yJefes de enseñanza que se lleven a cabo de acuerdo con

las disposiciones federales y estatales aplicables
• Los actos de elaboración de Informes derivados de los resultados de las

evaluaciones que se apliquen en la Unidad Administrativa denominada “Supervisión
de Zona Educación Secundaria General" con relación al desarrollo de sus programas,
proyectos y actividades

• Los actos de promoción en el uso de los resultados en las escuelas de Secundaria

General en el Estado de Puebla

6.- Solicito la totalidad del Procedimiento de evaluación del desempeño laboral del
personal directivo, de apoyo y asistencia a ia educación. (4.2.3/PO/01)" (Sic)

A lo que el sujeto obligado contestó lo siguiente:

Con fundamento en los artículos 2 fracción I, 5, 6, 15, 16 fracción iV, 142, 156

fracciones li y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla; 31 fracción Xiil de la Ley Orgánica de ia Administración Pública

del Estado de Puebla; 60 fracciones XVI y XIX del Reglamento Interior de la

Secretaría de Educación Pública del Estado de Puebla; y haciendo previamente de
su conocimiento lo establecido que conforme al criterio con Clave de Control

■

■

SO/003/2017, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la

Información y Protección de Datos Personales; que a la letra dice:

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes
de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de

Transparencia yAcceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados
deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que
estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o
funciones,conformea las característicasfísicasde la información o del lugar donde
se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de
acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que
■uaentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de

'^a^rar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.

'ermito informarlo siguiente:
üTRelativo a “contrato laboral, ya sea individual o colectivo celebrado", refiriéndose

^^^'Jas_gersonas enlistadas, me permito hacer de su conocimiento que este Sujeto
"^—'Obligado no genera contrato individual o colectivo del personal solicitado, debido

aaue no se encuentra entre nuestras facultades y/o funciones, debido a que el

personal de base y/o confianza como lo es el personal del cual solicita, se rige
informe a lo establecido en el artículo 123 inciso B de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos, siendo que a partir de ahí se establecen las bases

i
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de trabajo entre los Poderes de la Unión y sus trabajadores; así mismo sé

establecen las Condiciones de trabajo en el Reglamento Interior de las Condiciones

Generales del Trabajo del Personal de la Secretaría de Educación Pública, misma

normativa se encuentra publicada en la obligaciones de transparencia de este

Sujeto Obligado, por lo cual la puede localizar en ia siguiente ruta electrónica:

1. Ingresar a httDs://www.DlataformadetransDarencia.ora.mx/
2. Seleccionar “información pública”
3. En Estado o Federación, seleccionar “Puebla"
4. En Institución, seleccionar “Secretaría de Educación del Gobierno det Estado

5. Seleccionar el apartado “Normatividad" correspondiente a la fracción I

6. Seleccionar el ejercicio fiscal “2023
7. Seleccionar el periodo de actualización", se sugiere seleccionar todos

8. Ingresar a “Filtros de Búsqueda" y en el apartado “denominación de la norma

que se reporta", poner el nombre de la normativa de su interés.

9. Dar clic en “Consultar" y se despliega la información.
10. Dar en el resultado de su in terés, al ingresar podrá dar clic en el hipervínculo al
documento de la norma, del cual se abrirá el documento solicitado.

ff

Por lo que refiere al “último nombramiento del cargo conferido (se solicita documento
donde se efectúe el nombramiento del cargo y no la denominación)”, le hago de su
conocimiento el C. Milburgo Jorge Hugon Juárez Jiménez, está dado de baja porjubilación
por lo cual este Sujeto Obligado se ve imposibilitado a brindar la información de dicha

persona.

Por lo que respecta al resto de personas de las cual solicita información, y conforme a los

criterios mencionados con anterioridad, ‘ me permito informar que el documento
denominado “nombramiento” únicamente lo poseen personal dentro de la estructura

orgánica de la Secretaria de Educación, siendo desde Jefes de Departamento, Directores
de Área, Directores Generales y Subsecretarías.

%

Por lo cual, el personal al que hace referencia no cuenta con un documento de

“nombramiento": sin embargo este Sujeto Obligado, debido a que solicita documento^
donde se efectúe el cargo, se está en posibilidad de mostrar el documento en el cual se

establece el cargo conferido a la persona denominado “movimiento de personal” y/o

“Orden de Adscripción", dependiendo de qué documento se le haya otorgado a cada una
de las personas de las cuales solicita, en dicho documento se encuentra el cargo
conferido; por lo cual se le hace de conocimiento que la información será proporcionada
en su modalidad de consulta directa conforme al Criterio S0/008/2013j^mitido por ei
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a ia Información y Prqte^ión de Datos
Personales, que refiere que cuando exista impedimento Justifia

modalidad de entrega de la información elegida por el solicitante, procede a ofrecer toas
las demás opciones previstas por la Ley; así como los artículos 153, 156 fracción. V ylú
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, qu&
la letra establecen:

de atender

“...Artículo 153 De manera excepcional, cuando, de forma fundada y motivada, asi lo
determine el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información solicitada que ya
se encuentre en su posesión implique análisis, estudio o procesamiento dé documentos
cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas del sujeto obligado para
cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para dichos efectos, se podrán pone ^
a disposición del solicitante los documentos en consulta directa, salvo la informa^ol^
clasificada...
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Artículo 156 Las formas en las que el sujeto obligado podrá dar respuesta a una solicitud
de información son las siguientes:

... V. Poniendo la información a disposición del solicitante para consulta directa. Articulo
164 La consulta directa o in situ será gratuita y se permitirá el acceso a los datos o
registros originales, siempre que su estado lo permita. En caso de que la información
puesta a disposición a través de la consulta directa contenga información reservada o
confidencial, se deberán implementar las medidas necesarias para garantizar su
protección o bien dar acceso a la misma en el medio que permita salvaguardar la
información clasificada. Bajo ninguna circunstancia se prestará o permitirá la salida de
registros o datos originales de los archivos en que se hallen almacenados. Una vez puesta
a disposición la información para su consulta directa el solicitante contará con treinta dias

hábiles en términos de ias disposiciones y procedimientos aplicables, en horario de
oficina, para hacer dicha consulta. Transcurrido este plazo el sujeto obligado no tendrá la

obligación de permitir el acceso a la misma.

Esto debido a que los documentos en los cuales se encuentra la información requerida se

encuentran de manera física, resguardados en el expediente laboral de cada uno de los

trabajadores; por lo que, para acceder a la información solicitada, se requiere hacer una
búsqueda uno a uno en la Unidad de Archivo y Digitalización, y/o en la Coordinación de
Desarrollo Educativo a la cual pertenece dicho personal, las cuales se encuentran en los

diferentes Municipios del Estado de Puebla; una vez que se identifique el expediente
correspondiente a la persona de la cual usted requiere la información;se debe solicitarel

expediente laboral del personal que corresponda, para poder realizar un análisis del
expediente en comento para dar con la foja o fojas que contengan la información
solicitada; por lo cual, este Sujeto Obligado se imposibilitado a otorgarla información por

el mediO' solicitado ya que sobrepasa las capacidades técnicas y operativas para dar
cumplimiento de la forma solicitada, obstaculizando el desempeño correcto del área
responsable de la información.

ff

i
te

£

Por lo que para que Usted pueda tener acceso a dicha consulta directa, deberá realizar

una cita previa en la Unidad de Transparencia de este Sujeto Obligado, por lo cual se
proporcionan los siguientes datos:
Domicilio: Av. Reyes Heroles s/n Col. Nueva Aurora, Puebla, Pue. C.P. 72070
Teléfono: 222- 229- 69-00 Extensión: 1008

Horario de atención: lunes a viernes, de 09:00 a 15:00 horas.

Es importante señalar que, la documentación solicitada contiene información confidencial

en su modalidad de datos personales por lo que, en la Décima Séptima Sesión Ordinaria
del Comité de Transparencia, celebrada con fecha catorce de agosto del año dos mil
veintitrés, resolvió aprobar en votación unánime, que previo a poner a disposición del
solicitante la información se deberán tomarlas medidas necesarias, a fin de garantizaría

protección de la información confidencial.

.^^eshecto a su solicitud de “último recibo de pago”, me permito informar que los
'bomp/hbantes de pago, se encuentran bajo la disposición de la persona servidora pública
dueña de la información, es decir, únicamente esa persona tiene acceso de manera

individual, pues es su información debido a cada una de las personas realiza un registro
travéspQde_ deia v/ebdescargarlos

^^^s^TTcbmprobantedepago.puebla.gob.mx/, en la cual ingresa su C. U.R.P, expediente y la
isantraseña que dicha persona crea para ese fin. Por lo cual, al ser Información que
contiene datos personales y, es generada y resguardada por el propio titular de la

>ara a pagina
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información sin que este Sujeto Obligado intervenga, nos vemos imposibilitados para

poder brindar los comprobantes de pago que solicita.

m Por lo ■ que respecta a “la Jornada y horario laborar, me permito hacer de su

conocimiento que la Jornada es de 48 horas a la semana. Respecto al horario laboral, le
hago de su conocimiento que conforme a las actividades que corresponden a la Jefatura
de enseñanza, reuniones de grupo, reuniones con supervisores, atención y seguimiento

personal de las escuelas, algunas de doble turno, visitas grupales a escuelas, entre otras,
el horario es discontinuo y organizado dependiente de las zonas y escuelas que se
atiende.

tu De su solicitud de “condiciones de trabajo”, me permito informa,r que las condiciones
de trabajo se rigen bajo lo establecido en él Reglamento de las Condiciones Generales de

Trabajo del Personal de la Secretaría de Educación Pública^ el cual puede consultar en la

siguiente ruta electrónica:
1. Ingresar a httDs://www.DlataformadetransDarencia.ora.mx/
2. Seleccionar “información pública
3. En Estado o Federación, seleccionar “Puebla

4. En Institución, seleccionar “Secretaría de Educación def Gobierno del Estado

5. Seleccionar el apartado “Normatividad” correspondiente a la fracción I

6. Seleccionar el ejercicio fiscal “2023
7. Seleccionar el periodo de actualización”, se sugiere seleccionar todos

8. Ingresar a “Filtros de Búsqueda” y en el apartado “denominación de la norma que se

reporta”, poner el nombre de la normativa de su interés.
9. Dar clic en “Consultar” y se despliega la información.
10. Dar en el resultado de su interés, al ingresar podrá dar clic en el hipervínculo al
documento de la norma, del cual se abrirá el documento solicitado.

n

gf

m Por lo que refiere a las “condiciones de eficiencia de trabajo (bitácoras, expedientes,
oficios, cualquier tipo de documento en el que se reporte la eficiencia del cargo

conferido)”, me permito hacer de su conocimiento que conforme al criterio con Clave de

Control SO/003/2017, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la

Información y Protección de Datos Personales, mencionado con anterioridad; sásle

informa que se anexa en archivo pdf la información con la que cuenta este Sujeto
Obligado, otorgando a continuación la tabla de quien es la persona coordinadora de cada
una cuales solicita información:de lasde las personas

CQOk^OINAOOR'NOMBRE(

I

El-AID PRIOR LEYVA C- RUBEN SARROSO FLORESI
t

PÉREZMficrmo ADOLFO AGUILA. GONZALEZ ; C. JOSE SERGIO

GONZÁLEZ

I
I

i
C. JULIÁN FERNÁNiCRHISXIAN VASMIN FERNANDEZ

VAZQUEZ
TORRES

C. RAFAEL TÉLLE¿ GONZÁLEZ,RAFAEL TELLEZ GONZALEZ i

1

PÉRÜJOSE LUIS TAME FLORES JOSE SERGIO

GONZÁLEZ

C.[ I

CASIMIRO CHALJNI ZUMUOlO C. EDITH OSVELIA (V/IORÁLES

CAMACMO

C. FÉLIX ALEJO DOIVIÍNGUEZADAN IRIGOYEN LOPEZ

EDITH OSVELIA MORALES CAMACHO C. EDITH OSVELIA MORALES

CAMACHO •' -

RUBEN BARROSO FLORES C. RUBEN BARROSO FLORES

LEONARDO MORALES TORRES C. RUBEN BARROSO FLORES

I I
I
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JOSE C/VSTRO 0TEI=40 C. JOSÉ CASTRO OTERO

Et-SA Al-OKSO CONTRERAS C. EDITH OSVEt-IA MORALES

.CAMACMO

GREGORIO MANUEL QUINTEOR

LLAGUNO
C. GREGORIO MANUEL

QUINTERO LLAGUNO

EMMA SALINAS REVNAGA C. EOITH OSVELIA MORALES

CAMACHO

SANTIAGO BIBIANO BAUTISTA C. JUUAn FERNÁNDEZ TORRES

C. RAFAEL TÉLLEZ GONZALEZHUMBERTO SALGADO GARCIA

JORGE DAMIAN ORTIZ DOMINGUEZ C. TELÉSFORO A. GUERRERO

GONZALEZ
BAJA POR JUBILACIÓNMILBURGO JORGE HUGON JUAREZ

.llMgN E?

Esto debido, a fin de aclarar que, si bien el nombre de quien suscribe los documentos
que se anexan no coincide con, el nombre del archivo (que es la persona servidora
pública de la que se pide información), ello debido a que quien suscribe es la persona
que funge como coordinadora dei grupo de jefes de enseñanza y zonas escolares al
que pertenece la persona de quien se pide información, siendo que, las actividades
reportadas en el documento se entrega en grupo de trabajo y no de manera individual,
es decir, lo reportado corresponde a las acciones realizadas por todos los integrantes
del grupo de Jefes de enseñanza, por lo cual a efectos de identificar a la persona que

funge como coordinadora de quien se solicita información, en la tabla anterior se

otorga el nombre.

Respecto al “domicilio donde prestan su servicio’*, se le proporciona lo siguiente:

NOMBRE DOMICtUO

ARTICULO lis CONSTITUCIONAL S/N. COL. EL POTRO
HUAUCHINANGO, PUE.

ELAID PRIOR LEYVA

SE PROCEDIO A REALIZAR LA í^UBICAClON DEL

PERSONAL POR LO QUE SE ESTA EN ESPERA DE LA
AUTORIZACIÓN CORRESPONDIENTE DEL DOMICILIO,

AV. jÜAREZ No. 1004 !
COL CENTRO

TEZIUHAn, PUE.
SE PROCEDIO A REALIZAR LA REUBICACIÚN DEL
PERSONAL POR LO QUE SE ESTÁ EN ESPERA DE LA
AÜTORIZACtÓN CORRESPONDIENTE DEL DOMICILIO.
SE PROCEDIO A REALIZAR LA REUBICACION DEL

PERSONAL POR LO QUE SE ESTÁ EN ESPERA DE LA
AUTORIZACIÓN CORRESPONDIENTE DEL DOMICILIO.

MATEO ADOLFO AGUILA GONZALEZ

CRHISTIAN YASMIN FERNANDEZ

VAZQUEZ

RAFAEL TELLEZ GONZALEZ

JOSE LUIS TAME FLORES

CASIMIRO CHALINIZUMUDIO 25 DE NOVIEMBRE Y CARRETERA VALSEQUILLO COL.

SAN BALTAZAR CAMPECHE. PUEBLA. PUE

ADAN IRIGOYEN LOPEZ PLAZA PRINCIPAL S/N

COL. EMILIANO ZAPATA

COXCATLAN. PUE.

i

I I

PROLONGACIÓN FRANCISCO JAVIER MINA S/N
COL SAN JOSÉ MAYORAZGO

PUEBLA, PUE.

EDITH OSELVIA MORALES

. CAMACHO

I1

ARTICULO 115 CONSTITUCIONAL S/N, COL. EL POTRO,
HUAUCHINANGO, PUE.

ARTICULO 11S CONSTITUCIONAL S/N, COL. EL POTRO
HUAUCHINANGO, PUE

RUBEN BABOSO FLORES

LEONARDO MORALES TORRESI

JOSE CASTRO OTERO CARRETERA INTERNACIONAL A OAXACA S/N

:LSA ALONSO CONTRERAS CAMINO REAL A SAN FELIPE No. 54 COL SAN FELIPE

HÜEYOTUPAN PUEBLA, PUE ^
CALLE 2 SUR No. 2301

COL FRANCISCO I. MADERO

ATLIXCO. PUE.

PROLONGACION FRANCISCO JAVIER MINA S/N, COL.
SAN JOSE MAYORAZGO.
PUEBLA. PUE

GREGORIO MANUEL QUINTEOR

LLAGUNO

UNAS REYNAGA

AV. JUAREZ No. 1004
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COL CENTRO

TEZIUTIAN. PUE
SANTIAGO BIBIANO BAUTISTA

AV. JUAREZ S/N

CHACHAPA. AMOZOC, PUE

HUMBERTO SALGADO GARCIA

SE PROCEDIO A REALIZAR LA REUBICACION DEL
PERSONAL POR LO QUE SE ESTÁ EN ESPERA DE LA
AUTORIZACIÓN CORRESPONDIENTE DEL DOMICILIO.

JORGE DAMIAN ORTIZ DOMINGUEZ

BAJA POR JUBILACIONMILBURGO JORGE HUGON JUAREZ

JIMENEZ

De lo solicitado en el numeral 2, me permito informar que este Sujeto Obiigado no ha

generado en su normatividad respecto a: Manual de Procedimientos para Evaluar la

eficiencia en el ejercicio de la función pública de los Jefes de Enseñanza Secundaria,

Foráneos de la Secretaria de Educación Pública que cuente con la clave E0351, y/o

un Manual de Procedimientos que regúié la capacitación y mejor continua en el
ejercicio de la función pública de los Jefes de Enseñanza Secundaria, Foráneos de la

Secretaría de Educación Púbiica que cuenten con ia siguiente clave E0351, y/o un
Manual de Procedimiento en el ejercicio de la función pública de los Jefes de
Enseñanza Secundaria, Foráneos de la Secretaría de Educación Pública que cuenten

con la siguiente clave E0351. Por lo cual este Sujeto Obligado, se ve imposibilitado a
brindar la información solicitada.

m De lo solicitado en el numeral 3, en los cuales solicita al Departamento de
Administración de instrumentos de Evaluación, el documento y/o expresión

documental en el que conste lo siguiente:

• Los actos de organización, dirección, supervisión y controi en el desarrollo de sus
actividades encomendadas en el departamento.

Se le precisa que no se cuenta con documento y/o expresión documental del primero
de enero de dos mii veintitrés a ia fecha de atención de la presente que contenga los

actos de organización, dirección, super/isión y control dé desarrollo de las

actividades encomendadas al Departamento de Administración de Instrumentos de

Evaluación conforme a las facultades y funciones señaladas en el Reglamento Interior^,
de la Secretaria de Educación Pública del Estado de Puebla, en el artículo 42

fracciones III, VIII, X, XIX, así como el Manual de Organización de la Secretaria de

Educación, en el apartado correspondiente ai Departamento; normatividad que se

encuentra disponible en el apartado “normatividad” de las obligaciones de este

Sujeto Obligado. ^

• Los actos de control del avance de los trabajos asignados a/os Jefes de Enseñanza

Secundaría Foráneas. /

De manera atenta y respefi/osa, se le hace de conocimiento que no se cuenta cop^j
documento y/o expresión documental del primero de enero de dos mil veintitrés a-Va

fecha de atención de ia presente que contenga los actos de control del avance de los

trabajos asignados a los Jefes de Enseñanza Secundaria Foráneas, conforme a las

facultades y funciones establecidas en el Reglamento Interior de la Secretaria de

Educación Pública del Estado de Puebla, en su artículo 42 fracciones III, VIH, XIX; asj ^
como en el Manual de Organización de la Secretaría de Educación, en él apartai
correspondiente al Departamento, normatividad que se encuentra disponible en

apartado “normatividad” de las obligaciones de este Sujeto Obligado.

m

Is

ti
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üj Por ¡o que corresponde a lo solicitado en el numeral 4, en el cual solicita al
Departamento de Administración de Instrumentos de Evaluación de la Dirección

General de Planeación y Servicio Profesional Docente la Secretaria de Educación

Pública, el documento o expresión documental en el que conste lo siguiente:

• Los actos de coadyuvancia en la capacitación que se otorgue en materia de
evaluación a apoyos técnico pedagógicos a Jefes de Enseñanza de Secundarias

Foráneas.

Atentamente le refiero que lo solicitado de documento y/o expresión documental, del
primero de enero de dos mil veintitrés a la fecha de atención de la presente, de los
actos de coadyuvancia en la capacitación que se otorgue en materia de evaluación a

apoyos técnico pedagógicos ajefes de enseñanza de secundariasforáneas;debidoa
que el Departamento de Administración de Instrumentos de Evaluación no genera ni
administra dicha información, esto conforme a lo establecido en el Reglamento
Interior de la Secretaria de Educación Pública del Estado de Puebla, en su artículo 42
fracciones III, VIII, XIX; así como en el Manual de Organización de la Secretaría de
Educación, en el apartado correspondiente al Departamento, normatividad que se
encuentra disponible en el apartado “normatividad" de las obligaciones de este
Sujeto Obligado.

• Los actos de control de avance de los trabajos asignados, manteniendo

regularmente sesiones con el personal a su cargo.

Me permito informar que el Departamento de Administración de Instrumentos de

Evaluación, del primero de enero de dos mil veintitrés a la fecha de atención de la

presente solicitud, no generó documento y/o expresión documental en la que consten
los actos de control de avance de los trabajos asignados de las sesiones con el

personal a cargo; esto conforme a lo establecido en el Reglamento Interior de la
Secretaría de Educación Pública del Estado de Puebla, en su artículo 42 fracciones

III, VIII, X y XIX; asi como en el Manual de Organización de la Secretaríade Educación,
en el apartado correspondiente al Departamento; normatividad que se encuentra
disponible en el apartado “normatividad" de las obligaciones de este Sujeto Obiigado.

Respecto a lo solicitado en el numeral 5, en el cual solicita al Departamento de
Análisis de Resultados de Evaluación de la Dirección Generai de Planeación y
Servicio Profesional Docente, el documento y/o expresión documental de siguiente:

Los actos de''recopilación, sistematización y difusión de información de las

evaluaciones de docentes y Jefes de enseñanza que se lleven a cabo de acuerdo con

las disposiciones federales y estatales aplicables.

^>4&hace de su conocimiento que, en relación con lo establecido en el Reglamento

Jntepior de la Secretaria de Educación Pública del Estado de Puebla, y de acuerdo a
los asuntos de competencia del Departamento, en el artículo 42 en las fracciones Vil,

VIII, IX, X y XI, nojse realizan actos de recopilación, sistematización y difusión de
información deia^valuación de docentes yJefes de enseñanza que se lleven a cabo

'^n las disposiciones federales y estatales aplicables. No omito

'^ar que la normatividad que se encuentra disponible en el apartado
'normatividad" de las obligaciones de este Sujeto Obligado.

acuej

eni
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• Los actos de elaboración de informes derivados de ios resuitados de ias

evaluaciones que se apliquen en la Unidad Administrativa denominada “Supervisión
de Zona Educación Secundaria Generar con relación al desarrollo de sus programas,

proyectos y actividades.

Me permito informar que, con fundamentó en el Reglamento Interior de la Secretaría

de Educación Pública del Estado de Puebla, y de acuerdo con los asuntos

competencia del Departamento, en su articulo 42 fracciones Vil, VIH, IX, X y XI, así

como en el Manual de Organización de la Secretaría de Educación, en el apartado
correspondiente al Departamento; el Departamento no es competente para realizar
los actos de elaboración de informes derivados de los resultados de las evaluaciones

que se apliquen en la Unidad Administrativa denominada “Supervisión de Zonas de
Educación Secundaria General” con relación al desarrollo de sus programas,

proyectos y actividades. No omito mencionar que la normatlvldad que se encuentra

disponible en el apartado “normatividad” de las obligaciones de este Sujeto Obligado.

• Los actos de promoción en el uso de los resultados en las escuelas de Secundaria

Generai en el Estado de Puebla

Me permito informar que ei Departamento de Anáiisis de Resultados de Evaluación

no cuenta con documento y/o expresión documental del primero de enero de dos mil
veintitrés a ia fecha de atención de ia presénte, toda vez que no ha realizado actos de
promoción en el uso de los resultados en las escuelas de Secundaria General en el

Estado de Puebla.

m Respecto a lo solicitado en el numeral 6, en el cual solicita la totalidad dei

Procedimiento de evaluación del desempeño laboral del personal directivo, de apoyo
y asistencia a ia educación.

Me permito hacer de su conocimiento que la información solicitada corresponde a tas
obligaciones de este Sujeto Obiigado, publicadas en la Plataforma Nacional de ■

Transparencia, en la fracción i “Normátividad”, en el cual usted podrá descargar en
su totalidad el Procedimiento de Evaiuación de Desempeño Laboral de Personal

Directivo, de Apoyo y Asistencia a la Educación, clave SEP/MP/0001, código 4.2.3/PO/,

por lo se proporciona la siguiente ruta electrónica:
1. Ingresar a https://www.Dlataformadetransoarencia.ora.mx/
2. Seleccionar “información pública”
3. En Estado o Federación, seleccionar “Puebla”
4. En Institución, seleccionar “Secretaría de Educación del Gobierno'del Estado”

5. Seleccionar el apartado “Normatividad” correspondiente a la fracción l

6. Seleccionar el ejercicio fiscal “2023
7. Seleccionar el periodo de actualización”, se sugiere seleccionar todos

8. Ingresar a “Filtros de Búsqueda” y en el apartado “denominación de la n<^a qup^
se reporta”, poner “Bloque IV de Procedimientos de la Oficialía Mayor” ^
9. Dar clic en “Consultar” y se despliega ¡a información.. 'y /
10. Dar en el resultado de su interés, ai ingresar podrá dar clic en el hipehíncul'S^qj^
documento de la norma, del cual se abrirá el documento solicitado.

i

Es Importante mencionar que en el supuesto de que exista inconformidad con la

respuesta brindada por este Sujeto Obligado, Usted podrá interponer Recurso c/e ,
Revisión, de conformidad con los artículos 169 y 170 de la Ley de Transparenciajn^
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.” (Sic) ''
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Respecto, a la respuesta a la pregunta de las "condiciones de eficiencia de trabajo

(bitácoras, expedientes, oficios, cualquier tipo de docümento en el que se reporte la

eficiencia del cargo conferídoy’, el sujeto obligado adjuntó en formato pdf, informes

que a manera de ejemplo se plasman algunas capturas de pantalla:

I

Secreuifa
de Educación

INFORME DE ACTIVIOADES DEL PROYECTO DE TRANSFORMACION EDUCATIVA

CICLO ESCOLAR 2022-2023

Quiai ajscnue, MTRQ GREGORIO MANUEL QUINTERO LLAGUNO. supervisor de sostenimiento FEDERAL de la zona 0^

comunica a! De^rtamento de Apoyo Técnico Pedagógico de la Direcoói de Secundarias Generales los temas, actiwdades y

reaütados relacionados con el Proyecto de Transfomnadón Educativa correspondiente al periodo de ACADEMIAS DE PRIMAVERA

20^ del tído escolar 2022-2023.

Objetivos y metas
i

Coloque tí objelivo y la meta de su Ptoyecto de Transfermac/on Educalm.

1. Incrementar el nivel del des^peño académico escolar, implementando una evaluación
formativa y situada por medio del d^rrollo de habilidades cognitivas, Devando- un
seguimiento que abarque tanto conodmientos, trabajos, proyectos y actividades para trabajar el
ámbito sodoemodonal. ■

Objetivo

1. Disminuir en un 100% el número de aprendientes que tienen un baj'o desempeño a nivel de Zona
Escolar por medio de una evaluación formativa y situada, logrando el desarrollo de
habilidades cognitivas mediante retroalimentadones a tiempo y acompañamiento por parte de
la Supervisión Escolar y el Personal Directivo, durante el dclo escolar 2022-2023.

Meta

Acompañamiento, asesoría y/o apoyo

EscriOa en los tíguíentes campos la información que se stíitíta de acuerdo con el craPa/o realizado.

ACADEMIAS PRIMAVErU^2023

ORGANIZACION Y LOGISTICA

La organlzaelOn y la logística de las Academias de Primavera 2023 en la Zona Eseolar 02, estuvo a cargo en su totalidad por

la Supervisión Escolar, quedando:
a) Se llevaron a cabo el pasado 15 de marzo del afio en curso en la escuela Sec. Jaime Torres Bodet C.C.T.

21DESQ089W, ubicada en Avenida Froyian C. Manjarrez No. 146, Tochimilco. Pue.. en un horario de 9:00 a 14:00

hrs con receso de 11:30 a 12:00hr.

b) Se efectuaron en la modalidad présencial y autogesüva, con una sesión presencial de 5 horas y trabajo
autogestivo de 5 horas, por Classroom, para complementar 10 horas de trabajo,

c) Se giro la circular 06/2022-2023 a las escuelas de la zona para informar sobre la logística y materiales que los
asistenles llevarían,

d) Se distribuyó al personal en 7 aulas, siendo:
• Para los grupos del 1 ol 6 se atendió al personal directivo y docente (Conductores: Jefes de Enseñanza y Supervisor

de Educación Física).
• Para el grupo 7 se atendió al personal de Prefectura, trabajo social, psicólogos, orientadores y médicos escolares

(Conductora; Psicóioga con Post.grado en lemas educativos).
e\ Control de asistencia en tres momentos de la jomada,
f) IVeríficación del correcto hjndonamiento del equipamiento y tecnología en cada una de las aulas para el trabajo

^ IcoTegiado.
gy Se comprobó que la escuela sede atendiera con alimentos durante el receso a los asistentes.

- Se entregaron constancias de asistencia a los participantes.

I 1

I

!

I

PERSONAL ATENDIDOE S C U E LASRASGOS

1. Esc. Sec. Melchor Ocampo.
2. Esc. Sec. Or. Gabino Barreda.

3. Esc. Sec. Jaime Torres Bodet.

4. Esc. Sec. Mártires de Río Blanco.

5. Esc. Sec. Ricardo Flores Magón.
6. Esc. Sec. P/T Benemérito de las Américas.

7. Colegio Montessori.
8. Colegio Oxfordshire.
9. Colegio San Antonio Schooí.

sias y personal

atendido

225
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BIBLIOGRAFIAACTIVIDADESTemas trabajados

Por el grupo IV de

Jefes de Enseñanza

* Plan de estudios de

educación preescolar,

primaria y secundaría
2022.

* El Diseño Creativo

* El avance de los programas

'{Sintéticos * Orientaciones para la
tercera sesión ordinaria de

CTE 2023

* Orientaciones para la tercera
sesión ordinaria de CTE 2023

* Orientaciones para la 4!. sesión
ordinaria de CTE 2023

* ^lenéndez. S., Terralbo, \1. y Loque S.
(2021). Guía

práctica para la planeacíón y evatuartón

pactic^ativ'a de las polticos públicas. La

participación baosversa!. Sevilla, España;

Instituto Andaluz de Administración Pública.

ACADEMIA PRESENCIAL (15 de marzo):
• Problematlzación.

Integración ■ Programas currícular Sintéticos
• Campos formativos

• Ejes Articuladores
• Co-diseño

• Metodologias 'Orientaciones para la segunda
sesión ordinaria de CTE 2022

'Sugerencias metodológicas para
el desarrollo de proyectos
educativos. >

Mvtarco para la excelencia
de educación básica.

'Estrategia Nacional de
Educación inclusiva.

'Plan de estudios de educación

preescolar, primaria y secundaria
2022.

'El Diseño Creativa ü El avance

dé los programas sintéticos.

Temas trabajados

Por el grupo IV de

Jefes de Enseñanza

ACADEMIA AUTOQESTIVA:

■ Reflexionar y analizar como desde la práctica docente se

atiende el Marco para la excelencia

• Reflexionar y desarrollar al menos una actividad que

atienda la Estrategia Nacional de Educación Inclusiva.

• Identificar los elementos del Plan de Estudios 2022 para

generar una apropiación del mismo.
■ Identificar los verbos, acciones y justificación de los PDA

■ Porcentaje aprov. 47.4 %.

CONCLUSIONES:

Se logró promover desde la Supervisión escolar con el personal directivo y docente el análisis y reflexión sobre los

ambientes de aprendizaje en donde los docentes deberán asumirá éstos como espacios recursivos de aprendizaje,
en donde los docentes y los aprendientes: “avanzan y regresan”, consolidan, cuestionan, perfeccionan y
reestructuran su aprendizaje, logrando de esta forma que el estudiante alcance su autonomía.

1)

En estas Academias Primavera 2023, se obtuvieron buenos resultados en cuanto al análisis y comprensión de los
documentos básicos del Plan de Estudios 2022, ya que con el Trabajo Colegiado y Colaborativo y el intercambio
de experiencias entre los asistentes se fortalecieron los aprendizajes requeridos.

2)

' Evidencias

Af^unfe a esfe documento evidencias recabadas durante el proceso de acompañamiento, asesoría y/o apoyo a las di

pertenecientes a su zona escola.r (Fotografías, /nsím/ne/iíos de evaluación, productos, relatarías, capturas dejylnt^la, documenu

escaneados y/o bipervinculos). ' f

'ntes escuetas

»

O Se anexaron al inido de este documento en el apartado'de temas trabajados la bibliografía completa.

i.

J

Fecha de realización: 16 de abril de 2023.

i
I
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Derivado de la respuesta proporcionada por parte del sujeto obligado, la entonces

persona solicitante interpuso su recurso de revisión alegando lo siguiente:

"///. Fijación de ¡a Litis De la totalidad de ia respuesta se impugna:
• La negativa de proporcionarla información solicitada.

• La puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al

solicitado

• El cálculo de los costos de reproducción

• La indebida fundamentación y motivación en la respuesta

IV.- AGRA VIOS En aras de facilitar tas actividades contenciosas de este Pleno, se
efectuará un estudio sistemático de los agravios en orden de lo solicitado por el
hoy recurrente y lo respondido por el sujeto obligado.

IV.I. AGRAVIOS RELATIVOS A LA CONTESTACIÓN DE LOS CONTRATOS El sujeto
obligado informa que lo relativo al contrato laboral, ya sea individual o colectivo

celebrado” dé las personas enlistadas, hizo de conocimiento que el sujeto
obligado nó generó contrato individual o colectivo del personal solicitado, debido
a que no se encuentra entre sus facultades y/o funciones, debido a que el personal
de base y/o confianza como lo es el personal que se solicita, se rige conforme a lo
establecido en el artículo 123 apartado B de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos. En esos términos se IMPUGNA la LEGALIDAD de la

RESPUESTA por SUPUESTA carencia de COMPETENCIA del sujeto obligado. Se
AFIRMA que de acuerdo con el arábigo 123 apartado B de la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos; la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio
del Estado, la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de Puebla y la Ley
Federal del Trabajo en aplicación supletoria a la Ley Burocrática Estatal. Toda

relación de trabajo deberá estar regulada a través de un contrato individual o

colectivo de trabajo. Es incorrecto que las mismas se encuentren establecidas en

un Reglamento Interior de Condiciones Generales de Trabajo. En caso de ausencia
de contrato laboral, se le imputará al patrón el incumplimiento de tal formalidad.

Por lo que la SECRETARIA DE EDUCACIÓN PÚBLICA a través del departamento o

área correspondiente es PLENAMENTE COMPETENTE para emitir tales

documentos.

<

i

IV.II. AGRAVIOS RELATIVOS AL ÚLTIMO NOMBRAMIENTO DEL CARGO

CONFERIDO Se manifiesta que el documento solicitado tiene como denominación

“movimiento de personal" y/o “orden de adscripción" por lo que se puso a
disposición en su modalidad de consulta directa.

En esos términos se IMPUGNA la puesta a disposición de la información en un

y^rmato distinto al solicitado. En virtud de que el sujeto obligado no FUNDAMENTÓ

}ni ftJOr/VÓ el CAMBIO DE MODALIDAD y por lo tanto no quedó debidamente

^^IFICADO por lo que se le solicita a este Instituto tenga a bien ORDENAR al
sujeto obligado ENTREGAR la información solicitada en el formato requerido, esto
es de manera electrónica.

y^Y.ill^J^f^AViOS relativos a la contestación de! numeral 2 de la solicitud de

[Tmorníactúrr^bre los Manuales de Procedimientos para Evaluarla eficiencia en el

ejercicio de la función pública de los Jefes de Enseñanza Secundaria, Foráneos de
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la Secretaria de Educación Pública que cuente con la clave E0351 Respecto de la

OMISIÓN de generar la normatividad respecto de este punto se IMPUGNA que el
SUJETO OBLIGADO NO AGOTÓ el PROCEDIMIENTO de INEXISTENCIA de la

información a pesar de que existe obligación de Ley de generar y poseer tales
manuales.

IV.IV. AGRAVIOS RELATIVOS A LA INFORMACIÓN SOLICITADA EN EL NUMERAL

3 RESPECTO DE QUE NO SE CUENTA CON LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Respecto a la AUSENCIA de documento y/o expresión documental de los actos de

organización, dirección, supervisión y control de desarrollo de las actividades

encomendadas al Departamento de Administración de Instrumentos de Evaluación

conforme a las facultades y funciones señaladas en el Reglamento Interior de la
Secretaria de Educación Pública del. Estado de Puebla, en el artículo 42 fracciones

III, VIII, X, XIX, así como el Manual de Organización de la Secretaria de Educación,

en el apartado correspondiente al Departamento de generar la normatividad

respecto de este punto se IMPUGNA que el SUJETO OBLIGADO NO AGOTÓ el

PROCEDIMIENTO de INEXISTENCIA de la información a pesar de que existe

obligación de Ley de generar y poseer tal información.

IV.V. AGRAVIOS relativos a los numerales 4 y 5 de la respuesta a la solicitud de
información. Respecto a la A USENCIA de documento y/o expresión documental de
la información solicitada en estos puntos se IMPUGNA que el SUJETO OBLIGADO
NO AGOTÓ el PROCEDIMIENTO de INEXISTENCIA de la información a pesar de

que existe obligación de Ley de generar y poseer tal información." (Sic)

A lo que, el sujeto obligado en su informe justificado manifestó lo siguiente:

‘‘INFORME CON JUSTIFICACIÓN

El presente Órgano Garante admitió el recurso de revisión por lo establecido en la

fracción II y V artículo 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla, y sobre esa base se desarrolla la defensa por parte

de este Sujeto Obligado.

PRIMERO. El hoy recurrente al no estar conforme con la respuesta otorgada en su

PRIMERO. El hoy de este Sujeto Obligado, señala como el acto que se recurre y

puntos petitorios, lo siguiente:

La negativa de proporcionarla información solicitada.

La puesta a disposición de información en una modalidad o formato distin

solicitado ^
El cálculo de los costos de reproducción ^ /
La indebida fundamentación y motivación en la respuesta." (sic/

SEGUNDO. En vía de defensa debe decirse que no le asiste la razón al peticionario

y ahora inconforme, toda vez que este ente obligado si dio^ respuesta de

conformidad con lo dispuesto en la Ley de Transparencia y Acceso a la
información Pública del Estado de Puebla. ' . .

En ese menester, es preciso señalar que este Sujeto Obligado si brindo respues^
y que en ningún momento está negando la información solicitada, en apego aW
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establecido en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información

Pública del Estado de Puebla, que refiere que la información que se genere,

obtenga, maneje, archive o custodie información pública serán responsables de la
misma; asi mismo la información que está en poder de este Sujeto Obligado está
a disposición de las personas interesadas en los términos y plazos de la Ley.

En ese sentido el ahora recurrente manifiesta que se IMPUGNA la LEGALIDAD de

la RESPUESTA por SUPUESTA carencia de COMPETENCIA del sujeto obligado;
sin embargo, este Sujeto Obligado, informo que no generamos contratos

individuales y colectivos por que no se encuentra dentro de las facultades y/o
funciones, debido a que el personal de base y/o confianza como lo es el personal
del cual solicita, se rige conforme a lo establecido en el artículoO 123 inciso B de

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, siendo que a partir de
ahí se establecen las Condiciones de trabajo en el Reglamento Interior de las
Condiciones Generales del Trabajo del Personal de la Secretaría de Educación

Pública, y se enfatiza que a pesar de ser competente para conocer sobre cierta
información conforme a las facultades establecidas en el Reglamento Interior de
esta Secretaria, existe información que no se genera, y que no resulta necesario
generar una declaración de inexistencia de información, tal y como lo establece el
criterio de interpretación con clave de control SO/007/2017 emitido por el Instituto
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos
Personales, que a la letra establece:

"Casos en los que no es necesario que el Comité de Transparencia confirme
formalmente la inexistencia de la Información. La Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública establecen el procedimiento que deben seguir los sujetos
obligados cuando la información solicitada no se encuentre en sus archivos; el

cual implica, entre otras cosas, que el Comité de Transparencia confirme la

inexistencia manifestada por las áreas competentes que hubiesen realizado la
búsqueda de la información. No obstante lo anterior, en aquellos casos en que no
se advierta obligación alguna de los sujetos obligados para contar con la
información, derivado del análisis a la normativa aplicable a la materia de la

solicitud, y además no se tengan elementos de convicción que permitan suponer
que ésta debe obrar en sus archivos, no será necesario que el Comité de
Transparencia emita una resolución que confirme la inexistencia de la

información."

Se informa al Honorable Órgano que no es procedente aplicar la Ley Burocrática
Estatal que refiere el ahora recurrente C. ..., lo anterior en virtud a esta

Dependencia no solo se rige con la Leyes Estatales, sino que también se rige con
Leyes Federaies, cuestión que se deriva desde la aplicación de recurso estatal y

—fierra/, hasta por contar personal docente perteneciente al ámbito federal, así

^^conto del estatal, tal y como se establece en el artículo 123 inciso B, de la

^^¿^nstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, estabiece las bases de

'^^trabaio entre los Poderes de la Unión y sus trabajadores; siendo lo que aplica a
nuestro caso; asi mismo, la Ley Federal de los Trabajadores al ServiciodeiEstado,
ley reglamentaria del apartado B del artículo 123 Constitucional establece en sus

V^a^'culos 4, 5 fracción II penúltimo párrafo, 6, 87 y 88 io siguiente:

y^rtículo 4.- Los trabajadores se dividen en dos grupos: de confianza y de base.
CIZÍ?tfífCíí7o 5.- Son trabajadores de confianza

'1

't'

íx
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...Ha de considerarse de base todas ¡as categorías que con aquella clasificación
consigne el Catálogo de Empleos de la para el personal de la Secretaría de

Educación Pública.

Artículo 6.- Son trabajadores de base:

Los no incluidos en la enumeración anterior y que, por ello, serán inamovibles. Los
de nuevo ingreso no serán inamovibles sino después de seis meses de servicios

sin nota desfavorable en su expediente.

Artículo 87.- Las Condiciones Generaies de Trabajo se fijarán por el Titular de la

; Dependencia respectiva, tomando en cuenta la opinión del Sindicato

correspondiente a solicitud de éste, se revisarán cada tres años.

Artículo 88.- Las condiciones generales de trabajo establecerán:

I.- La intensidad y calidad del trabajo;

II.- Las medidas que deben adoptarse para prevenir la realización de riesgos

profesionales;

III.- Las disposiciones disciplinarias y la forma de aplicarlas.

IV.- Las fechas y condiciones, en^ que los trabajadores deben someterse a

exámenes médicos previos y periódicos, y

V.- Las labores insalubres y peligrosas que no deben desempeñar los menores de

edad y la protección que se dará a las trabajadoras embarazadas, y

VI.- Las demás reglas que fueren convenientes para obtener mayor seguridad y

eficacia en el trabajo.

Además de lo anterior, en el Estatuto de los Trabajadores al Servicio de los

Poderes de la Unión, en los artículos 63 y 64 establecen lo siguiente:

Articulo 63. Las condiciones generales de trabajo se fijarán al iniciarse cada

periodo de Gobierno, por lo titulares de la unidad burocrática afectada, oyendo al

sindicato correspondiente.

Artículo 64. En el acuerdo respectivo se determinarán:

I.- Las horas de trabajo

II.- La intensidad y calidad del trabajo

III.- Las horas dé entrada y salida de los trabajadores

IV.- Las normas qué deben seguirse para evitar la realización de riesgos

profesionales, las disposiciones disciplinarias y la forma de aplicarlas. ^
V. Las fechas y condiciones en que los trabajadores deben someférse ^xámenéS
médicos previos o periódicos, y ■/ i /A
VI. Las demás reglas que fueren convenientes para obtener mayor regulariaadr

seguridad y eficacia en el trabajo.

Y en éí Reglamento de las Condiciones Generales de Trabajo del Personal de la
Secretaria de Educación Pública establece lo siguiente: """ —-

"Articulo 4. De conformidad con el artículo 1° del Estado Jurídico, será,

considerados como trabajadores de confianza los que desempeñan puestos com

los siguientes:

\
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a) Secretario, Subsecretario y Oficiai Mayor,

b) Todo ei personai administrativo, técnico y de servidumbre que integre las
respectivas Secretarias Particulares de los funcionarios anteriores,

c) Directores y Subdirectores Generales, con exclusión de los Directores Federales

de Educación en la República,

d) Directores y Subdirectores de Institutos

e) Jefes y Subjefes de Departamentos,

f) Los trabajadores que tengan nombramiento de Secretario Particular de algún
Director General, Director de Instituto o Jefe de Departamento,

g) Jefes de Zona de Inspección en la República,

h) Directores de las escuelas: Normal Superar, Normal para Varones en el i) D.F.,
Normal para Mujeres en el D.F., Normal de Especialización, Normal de Educación

Física y Normal de Música (Conservatorio Nacional),

i) Investigadores Científicos.

J) Delegados administrativos,

k) Visitadores generales y especiales,

i) inspectores administrativos,

m) Cajeros y contadores,

n) Intendentes de cualquier categoría,

o) Todo el personal administrativo - técnico, docente y manual que integra el
Instituto Federal de Capacitación del Magisterio, la Administración General de la

Campaña contra el Analfabetismo, y, por dos años, el que labora en la Dirección
General de Profesiones,

p) El presidente y los Delegados de ia Comisión Nacional de Escalafón.

Artículo 5^. Los trabajadores de base de la Secretaría de Educación Pública, se

subdividirán en tres grandes grupos: docentes, técnicos y administrativos.

Artículo 10. El nombramiento legalmente aceptado obliga a la Secretaria y al
trabajador al cumplimiento reciproco de las disposiciones contenidas en el

Estatuto Jurídico y en el presente Reglamento, así como a las derivadas de la

buena fe, la costumbre y el uso.

Pata el personai obrero que figure en lista de raya, no será necesaria la expedición

\>we ivpmbramiento, a Juicio de la Secretaria.
^"'Derivado lo referido con anterioridad este Sujeto Obligado, expresa que no existe

obligación para crear una "declaratoria de inexistencia sobre contratos colectivos

y/o Individuales de las personas que enlista el ahora recurrente, debido a que es
información que este Sujeto Obligado no genera.

\^ora bien, por lo que refiere el ahora recurrente, respecto a lo siguiente:

XyLa puesta a disposición de información en modalidad o formato distinto al

solicitado
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Me permito informar ai Honorable Organo Garante, que este Sujeto Obligado, dio
cabalmente respuesta al entonces solicitante en apego derecho, ya que a pesar de

cambiar la modalidad de respuesta al momento de entregar lo requerido por el

ahora recurrente resaltando, que dicha puesta a disposición no violenta su

derecho de acceso a la información, lo anterior, debido a que la información
solicitada, sobre pasa las capacidades técnicas y humanas para poder hacerle
entrega en formato digital conforme a lo solicitado situación que se apega a lo
establecido por el criterio SO/008/2013, emitido por el Instituto Nacional de

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que

refiere que cuando exista impedimento Justificado de atender la modalidad de

entrega de la información elegida por el solicitante, procede a ofrecer todas las
demás opciones previstas por la Ley: así como en lo dispuesto por los atiícuiós
153, 156 fracción V y 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla, que a la letra establecen:

‘‘...Articulo 153

De manera excepcional, cuando, de forma fundada y motivada, así lo determine el

sujeto obligado, en aquellos casos en 'que la información solicitada que ya se
encuentre en su posesión implique análisis, estudio o procesamiento de
documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas del
sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para
dichos efectos, se podrán poner a disposición del solicitante los documentos en

consulta directa, salvo la información clasificada...

Artículo 156

Las formas en las que el sujeto obligado podrá dar respuesta a una solicitud de
información son las siguientes:

NrOi maOlTí A/í-iri '■r-

'•¡'•íiONi.jí.*

V. Poniendo la información a disposición del solicitante para consulta directa.

Articulo 164

La consulta directa o in situ será gratuita y se permitirá el acceso a los datos o

registros originales, siempre que su estado lo permita. En caso de que la

información puesta a disposición a través de la consulta directa contenga

información reservada o confidencial, se deberán implementar las medidas

necesarias para garantizar su protección bien dar acceso a la misma en el medio

que permita salvaguardarla información clasificada.

Bajo ninguna circunstancia se prestará o permitirá la salida de registros o datos

originales de los archivos en que se hallen almacenados.

Una vez puesta a disposición la información para su consulta directa ef^olicitaníe
contará con treinta días hábiles en términos de las disposiciones ypj&edimiem^
aplicables, en horario de oficina, para hacer dicha consulta. Tt^nscurridqeh
plazo el sujeto obligado no tendrá la obligación de permitir el acceso a la misíq^
En razón a su acto que impugna: "El cálculo de los costos de reproducción", al
momento de otorgarle la respuesta solicitada, no le fue requerido ningún tipo de
costos en la reproducción de la información, ya que como sabemos, las consulta

directa In Situ, es información que puede consultarse gratuitamente, por lo qüe no
se realizó ningún tipo de agravio al hoy recurrente al momento de darle respu^ f
y entregar la respuesta solicitada aihoy recurrente. ^ »

e
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Por último, y en razón a sus agravios que refieren a la inexistencia de información .

y que se debería agotar el procedimiento de inexistencia de la información,se hace

énfasis que conforme al criterio de interpretación con clave de control SO/007/2017

emitido por el Instituto Nacional de Trasparencia, Acceso a la Información Pública

y Protección de Datos Personales, que a la letra establece:

"Casos en los que no es necesario que ei Comité de Transparencia confirme
formalmente la inexistencia de la información. La Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública establecen el procedimiento que deben seguir los sujetos
obligados cuando ia información solicitada no se encuentre en sus archivos; el

cual implica, entre otras cosas, que el Comité de Transparencia confirme la

inexistencia manifestada por las áreas competentes que hubiesen reaiizado la
búsqueda de la Información. No obstante lo anterior, en aquellos casos en que no
se advierta obligación alguna de los sujetos obligados para contar con la

información, derivado dei análisis a ia normativa aplicable a la materia de ia

solicitud, y además no se tengan elementos de convicción que permitan suponer
que ésta debe obrar en sus archivos, no será necesario que el Comité de
Transparencia emita una' resolución que confirme la inexistencia de ia

información."

Este sujeto obligado informó al hoy recurrente que no se encontraba dentro de sus

facultades y/o funciones, el contar con la información que estaba solicitando el
ahora recurrente, por lo que se dio respuesta cabalmente conforme a la

información con la que cuenta este sujeto obligado y garantizando el derecho a la
información.

De los argumentos vertidos por las partes, este Instituto analizará si el sujeto

obligado cumplió o no con la obligación de dar acceso a la información a la persona

recurrente de acuerdo con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Puebla.

tf

^ Sexto. En relación con los medios probatorios aportados por las partes se

admitieron las siguientes;

Por cuanto hace a las ofrecidas por la persona recurrente, se admiten las siguientes:

DOCUIWENTAL PRIVADA: Consistente copia simple de escrito de solicitud de

so.

üOCUWiENTAL PRIVADA: Consistente copia simple de oficio con respuesta a la

solicitud de acceso folio número 211200423000311, de fecha veintidós de agosto de

' V^smiLveintitrés, dirigido al solicitante emitida por la Unidad de Transparencia del

'^^jeto obligado, adjuntado los siguientes anexos:
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• Informe de proyecto de transformación educativa del Grupo 1 de Jefes de

enseñanza de la zona 01 y 015.

• Informe de academias.

• informe de Actividades del Proyecto de Transformación Educativa Ciclo

Escolar 2022-2023, del grupd 06 de jefes de.enseñanza de la zona escolar 09

y18. .

• Informe de Actividades del Proyecto de Transformación Educativa Ciclo

Escolar 2022-2023, del grupo 02 de Jefes de enseñanza de la zona escolar

006 y 017, por triplicado.

• Informe de Actividades del Proyecto de Transformación Educativa Ciclo

Escolar 2022-2023, del supervisor federal de la zona 002.

• Informe del Grupo 9.

• Informe de proyecto de transformación educativa del Grupo 03 de Jefes de

enseñanza de la zona escolar 04 y 014.

• informe de proyecto de transformación educativa del Grupo 01 de Jefes de

enseñanza de la zona escolar 05 y 013.

• Informe de proyecto de transformación educativa del Grupo 06 de Jefes de .

enseñanza de la zona escolar 09 y 018.

DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en copia simple de Acuse de registro de

solicitud de acceso folio 211200423000311 de fecha veintisiete de junio de dos mil

veintitrés expedido por la Plataforma Nacional de Transparencia.

El sujeto obligado anunció y se admitieron las probanzas siguientes;^ -. ✓-s

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de la designación;^
Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Educación dél Gobierno

del Estado de Puebla, a favor Gabriel Guerrero Monter, Director General Jurídico^

de Transparencia, de fecha uno de julio de dos mil veintitrés, firmado po/®
Secretaria de Educación.

i'
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DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en impresión del Acuse de registro de la

solicitud de acceso a la información pública con número de folio 211200423000311,

de fecha veintisiete de junio de dos mil veintitrés, emitida por la Plataforma Nacional

de Transparencia.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente impresión del Acuse de Entrega de

información vía SISAl respecto la solicitud de acceso a la información pública con

número de folio 211200423000311, de fecha veintidós de agosto de dos mil

veintitrés, emitida por la Plataforma Nacional de Transparencia.

DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en copia simple de respuesta a la solicitud

de acceso folio 211200423000311, de fecha veintidós de agosto de dos mil veintitrés

dirigido al solicitante, emitida por la Unidad de Transparencia del sujeto obligado.

DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en copia simple de:

• Acuse de recibo de Admisión emitido por la Plataforma Nacional de

Transparencia de veintiséis de septiembre de dos mil veintitrés, respecto

al expediente ai rubro indicado.

• Auto admisorio de diecinueve de septiembre de dos mil veintitrés,

respecto al expediente al rubro indicado.

LA PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA.- Consistente en el enlace lógico, jurídico

y natural, entre la verdad conocida y la que se busca, al tenor de la concatenación

de los hechos narrados por las partes y los medios de convicción aportados durante

el procedimiento.

RUMENTAL DE ACTUACIONES.- Consistente en todas y cada una de las

iciones que obren en autos en todo aquello que beneficie al sujeto obligado

^^^s documentales privadas, al no haber sido objetadas de falsas tienen pleno valor

*=pmbat5ffé7 en términos de los artículos 268, 323, 324 y 337 del Código de
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Procedimientos Civiles para-el Estado Libre y Soberano de Puebla, aplicados

supletoriamente de conformidad con el diverso 9 de la Ley de la Materia del Estado.

Con relación a.las documentales públicas, tienen pleno valor, en términos de lo

respectivamente, del Código dedispuesto por los artículos 335 y 336

Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla; respecto a la

I

instrumental pública de actuaciones, se le concede valor probatorio pleno por su

naturaleza, en términos del artículo 336, del Código citado con antelación, ambos

artículos de aplicación supletoria de conformidad con el numeral 9, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Con relación a la presuncional en su doble aspecto, gozan de pleno valor, de

conformidad con el artículo 350, del Código;de Procedimientos Civiles para el Estado

Libre y Soberano de Puebla, de aplicación supletoria de conformidad con el numeral

9, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla.

Séptimo. En este considerando se-realizará el estudio correspondiente al

asunto que nos ocupa en los términos señalados en el resolutivo Primero en relación

a los Considerandos Tercero y Cuarto de la resolución del RIA 51/24 emitida por el

Órgano Garante Nacional, al tenor de lo siguiente:
í

En primer lugar, la hoy persona recurrente, remitió electrónicamente a la Secretaría

de Educación una solicitud de acceso a la información, misma que fue asignada con

el número de folio 211200423000311, en la cual requirió dé dieciocho tr^ajadorea

cualquier documento o expresión documental de:

1.- Contrato laboral individual o colectivo, último, nombramiento dercargo conferido,

último recibo de pago, jornada y horario de trabajo, condiciones de trabajcft,

condiciones de eficiencia de trabajo, domicilio en el que prestan sus servicios, a^
como:

i
I

\ lyf

I

Iii
I

i I! t
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2.- Manual de Procedimientos para evaluar la eficiencia en el ejercicio de la función

pública de los Jefes de Enseñanza Secundaria, Foráneos de la Secretaría de

Educación Pública que cuenten con la siguiente clave E0351.

Manual de Procedimientos que regule la capacitación y mejor continua en el ejercicio

de la función pública de los Jefes de Enseñanza Secundaria, Foráneos de la

Secretaría de Educación Pública que cuenten con la siguiente clave E0351.

Manual de Procedimiento en el ejercicio de la función pública de los Jefes de

Enseñanza Secundaria, Foráneos de la Secretaría de Educación Pública que cuenten

con la siguiente clave E0351.

3.- Al Departamento de Administración de Instrumentos de Evaluación de la Secretaria

de Educación Pública, del uno de enero a la fecha de respuesta, lo siguiente:

• Los actos de organización, dirección, supervisión y control en el desarrollo de

sus actividades encomendadas en el departamento.

• Los actos de control del avance de los trabajos asignados a los Jefes de

Enseñanza Secundaría Foráneas.

4.-Al Departamento de Administración de Instrumentos de Evaluación de la Dirección

General de Planeación y Servicio Profesional Docente la Secretaria de Educación

Pública, del uno de enero a la fecha de respuesta, le solicito el documento y/o

expresión documental en el que conste de lo siguiente:

• Los actos de coadyuvancia en la capacitación que se otorgue en materia de

evaluación a apoyos técnico pedagógico a Jefes de Enseñanza de Secundarias

Foráneas.

• Los actos de control de avance de los trabajos asignados, manteniendo

iK^larmente sesiones de revisión con el personal a su cargo.

S.^^TíTDepartámento de Análisis de Resultados de Evaluación de la Dirección General

de Planeación y Servicio Profesional Docente, del uno de enero a la fecha de

T^ííuesta le solicito el documento y/o expresión documental en el que conste de lo

"siguiente:

iI

I
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Los actos de recopilación, sistematización y difusión de información de las

evaluaciones de docentes y jefes de enseñanza que se lleven a cabo de acuerdo con

las disposiciones federales y estatales aplicables

Los actos de elaboración de informes derivados de los resultados de las evaluaciones

que se apliquen en la Unidad Administrativa denominada “Supervisión de Zona

Educación Secundaria General” con relación al desarrollo de sus programas,

proyectos y actividades.

Los actos de promoción en el uso de los resultados en las escuelas de Secundaria

General en el Estado dé Puebla.

6.- Solicito la totalidad del Procedimiento de evaluación del desempeño laboral del

personal directivo, de apoyo y asistencia a la educación. (4.2.3/PO/01)

A lo que, el sujeto obligado al emitir respuesta, informó respecto al requerimiento de

cualquier documento o expresión-documental marcada con el número 1.- contrato

individual o colectivo de ios trabajadores enastados leJnformó que no genera estos

contratos derivado de que no cuenta con la facultad para ello, ya que el personal de

base o confianza tal como son los empleados de los cuales solicita el contrato

individual o colectivo, se rige por lo dispuesto en el Apartado B del artículo 123 de la

Constitución Poiítica de ios Estados Unidos Mexicanos, disposición legal que

establece las bases de trabajo entre los Poderes de la Unión y sus trabajadores, y

que así lo establece las Condiciones de trabajo en el Reglamento Interior de las

Condiciones Generales del Trabajo del personal de la Secretaría de Educación

Pública, y que podía ser consultada en la publicación de la obligación de

transparencia contenida en la fracción I (Normatividad) del artículo 77 de la Ley ^

Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla

dos mil veintitrés en la Plataforma Nacional de Transparencia. ^

í

1

I

ejen

Respecto al requerimiento del último nombramiento del cargo conferido, informp"que

una persona había sido dado de baja por jubilación que por ello no contaba con l^c/

información, respecto a los demás nombres, hizo de conocimiento que soId él
I

i

I
}
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personal de la estructura orgánica, cuentan con nombramientos, es decir,

únicamente Jefes de Departamento, Directores de Área, Directores Generales y

Subsecretarios, por lo que el documento que podría proporcionar es el “movimiento

de personal” y/o en su caso “orden de adscripción”, mismos que puso disposición a

consulta directa en sus oficinas, por sobrepasar sus capacidades técnicas y

operativas, ya que la documentación mencionada se encontraba de manera física,

resguardada en cada uno de los expedientes del personal solicitado, que para su

acceso se requería hacer una búsqueda uno a uno en la Unidad de Apoyo Archivo y

Digitalización, y/o en la Coordinación de Desarrollo Educativo, a la cual pertenezca

cada trabajador, ubicados en diferentes municipios, solicitar el expediente laboral y

analizarlo, para lo cual le dio e! horario y datos de contacto de la Unidad de

Transparencia para agendar cita previa. Además, debido a ,que la información

solicitada contiene datos personales, la Décima Séptima sesión ordinaria del Comité

de Transparencia, de catorce de agosto del año dos mil veintitrés, aprobó se tomen

las medidas necesarias para garantizar la protección de la información confidencial,

previo a poner a disposición la información.

Respecto a la parte de la solicitud referente a! último recibo de pago, informó que

este documento solo los trabajadores tiene acceso de manera individual, ya que los

mismos son generados a través de un sitio web, al cual se tiene acceso con los datos

de la Clave única de registro de población (CURP), expediente y contraseña creada

por cada trabajador, lo que lo imposibilita para proporcionar los recibos de pago.
»

^rnsuanto a la jornada y horario laboral, informó que la jornada es de cuarenta y

¿gchoJhoras a la semana y el horario es discontinuo y organizado dependiendo de las

zonas escuelas en relación a las actividades que deben realizar la jefatura de

Wiseñanza, tales como reuniones de grupo, con supervisores, visitas grupales a

atención y seguimiento personal de las escuelas, algunas de doble turno.

I
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En relación al cuestionamiento de las condiciones de trabajo, informó que se rigen

por lo establecido en el Reglamento de las Condiciones Generales de Trabajo del

Personal de-la Secretaría de Educación Pública, el cual podía ser consultado en la

publicación de la obligación de transparencia contenida en la fracción I

(Normatividad) del artículo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, del ejercicio dos mü veintitrés en la Platafoima

Nacional de Transparencia.

Respecto a las condiciones de eficiencia de trabajo (bitácoras, expedientes, oficios,

cualquier tipo de documento en el que se reporte la eficiencia del cargo conferido),

adjunta archivo en formato pdf con la información con la que cuenta el sujeto

obligado, en la cual consta de una tabla con listado de los coordinadores de las

personas de las cuales solicita información. Así mismo hace la aclaración que el

nombre de quien suscribe los documentos es quien funge como coordinador del

grupo de jefes dé enseñanza y zonas escolares al cual pertenece el trabajador del

cual se solicita Información, además de que lo reportado corresponde a las acciones

realizadas por los integrantes del grupo de jefes de enseñanza, por lo anterior es que

proporciona el listado anteriormente señalado.

En referencia al domicilio donde prestan sus servicios, le proporciona listado con las

ubicaciones solicitadas y cuatro servidores públicos están siendo reubicados

esperando autorización correspondiente de dorñicilio.

Respecto a las preguntas 2.1 - Manual de Procedimientos para evaluarla eficiencia

en el ejercicio de la función pública de los Jefes de Enseñanza Secundaria, Eoráneos

de la Secretaria de Educación Pública que cuenten con la siguiente cmve E0351,

2.2.- Manual de Procedimientos que regule la capacitación y mejor ^ntinua ety§r>
ejercicio de la función pública de los Jefes de Enseñanza Secundaria, ForáneckmhJ

la Secretaría de Educación Pública que cuenten con la siguiente clave E0351 y'2.3.- .

Manual de Procedimiento en el ejercicio de la función pública de los Jefes de

Enseñanza Secundaria, Foráneos de la Secretaría de Educación Pública qu^
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cuenten con la siguiente clave E0351 mencionó que no ha generado en su

normatlvidad los manuales solicitados.

En referencia a la pregunta 3.- realizada al Departamento de Administración de

Instrumentos de Evaluación de la Secretaria de Educación Pública, en la requirió,

respecto del periodo del uno de enero de dos mil veintitrés a la fecha de presentación

de la solicitud, la expresión documentai en el que conste lo siguiente: - ios actos de

' organización, dirección, supervisión y control en el desarrollo de sus actividades

encomendadas en el departamento y -los actos de control del avance de los trabajos

asignados a los Jefes de Enseñanza Secundaría Foráneas, le informó que rio cuenta

. con un documento que de atención a lo requerido, lo anterior de conformidad con lo

señalado artículo 42 fracciones III, VIH, X y XIX del Reglamento Interior de la

Secretaría de Educación y a su Manual de Organización de la dependencia mismos

que se encuentran publicados en la normatlvidad de sus obligaciones de

transparencia.

En relación al cuestionamiento 4.- realizada al Departamento de Administración de

Instrumentos de Evaluación de ia Secretaria de Educación Pública, en la requirió,

respecto del periodo del uno de enero a la fecha de presentación de la solicitud, la

expresión documental en el que conste lo siguiente: - los actos de coadyuvancia en

la capacitación que se otorgue en materia de evaluación a apoyos técnicos

pedagógicos a Jefes de Enseñanza de Secundaría Foráneas le informó que no

genera ni administra esta información y respecto de - los actos de control de avance

de los trabajos asignados, manteniendo regularmente sesiones de revisión con el

a su cargo, le dijo que no generó documento en el. que conste lo requerido,

JCrafítenor de conformidad con lo señalado artículo 42 fracciones III, VIII, X y XIX del

Reglamento Interior de la Secretaría de Educación y a su Manual de Organización

Independencia mismos que se encuentran publicados en la normatlvidad de sus

■éMgaciones de transparencia.

#

m

i
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Respecto a la interrogante 5.- realizada al Departamento de Análisis de Resultados

de Evaluación de la Dirección General de Planeación y Servicio Profesional Docente,

en la requirió, respecto del periodo del uno de enero a la fecha de presentación de

la solicitud, la expresión documental en el que conste lo siguiente; - ¡os actos de

recopilación, sistematización y difusión de información de las evaluaciones de

docentes y jefes de enseñanza que se lleven a cabo de acuerdo con las

disposiciones federales y estatales aplicables, le informó que no realiza los actos

solicitados, respecto de - los actos de elaboración de informes derivados de los

resultados de las evaluaciones que se apliquen en la Unidad Administrativa

denominada “Supervisión de Zona Educación Secundaría General" con relación al

desarrollo de sus programas, proyectos y actividades, le hizo de conocimiento que

el Departarnento de Análisis de Resultados de Evaluación de la Dirección General

de Planeación y Servicio Profesional Docente, no es competente para realizar los

actos solicitados, todo lo anterior, de conformidad con lo señalado artículo 42

fracciones III, VIH, X y XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación y

a su Manual de Organización de la dependencia mismos que se encuentran

- publicados en la normatividad de sus obligaciones de transparencia. Y en relación a

- los actos de promoción en el uso de los resultados en las escuelas de Secundaría

General en el Estado de Puebla, le dijo que el Departamento de Análisis de

' Resultados de Evaluación de la Dirección General de Planeación y Servicio

Profesional Docente, no cuenta con un documento con la información requerida ya

que no ha realizado actos de promoción a los que se refiere la pregunta.

Por último, de la pregunta 6.- en la que solicita la totalidad del Procei

evaluación del desempeño laboral del personal directivo, de apoyo y'^istencla

educación, le informó que la Información solicitada se encuentra contenido

documento Procedimiento de Evaluación de Deserripeño Laboral de Personal

Directivo de Apoyo y Asistencia a la Educación clave SEP/MP7001, código 4.2.3/PO/

e! cual podía ser consultado en la publicación de la obligación de transparencia |

contenida en la fracción I (Normatividad) del artículo 77 de la Ley de Transparencia

lento de
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y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, del ejercicio dos mil

veintitrés en la Plataforma Nacional de Transparencia, ubicando la norma

denominada “Bloque IV de Procedimientos de la Oficialía Mayor”.

Por lo que, la hoy persona reclamante interpuso el presente medio de impugnación,

en cual alegó que la negativa de proporcionar la información por su manifestación de

ser incompetente para responder el cuestionamiento 1.- contrato individual o

colectivo de los trabajadores enlistado, también se quejó del cambio de modalidad

de respecto al último nombramiento del cargo conferido y respecto a las respuestas

a los requerimientos 2, 2.1, 2.2, 2.3, 3, 3.1, 4, 4.1, 5 y 5.1 se inconformó por la

negativa de proporcionar totalmente la información.

Por su parte, el Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado en su

informe justificado reiteró que no generan contratos individuales y colectivos por no

estar dentro de sus facultades y/o funciones, debido a que el personal de base y/o

confianza se rige conforme a lo establecido en el artículo 123 inciso B de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y su ley reglamentaria Ley

Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, y que así mismo se establecen

las Condiciones de trabajo en el Reglamento Interior de las Condiciones Generales

del Trabajo del Personal de la Secretaría de Educación Pública, igualmente enfatizó

que a pesar de ser competente para conocer sobre cierta información conforme a las

facultades conferidas en su Reglamento Interior, existe información que no se genera

y que no resultaba necesario realizar una declaratoria de inexistencia y citó el criterio

-de interpretación clave de control SO/007/2017 emitido por el Instituto Nacional de

'n>ansparencia. Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales,

^"Toanterior debido a que se aplica no solo recurso estatal sino también federal, al

^extetifi-pecsaQal docente perteneciente al ámbito federal y estatal. Lo anterior con

LnÉfemento en los artículos 4, 5 fracción 11 penúltimo párrafo, 6, 87 y 88 de la Ley

tFederal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 63 y 64 del Estatuto de los
s ■'
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Trabajadores al Servicio de los Poderes de la Unión y 4, 5 y 10 de las Condiciones

Generales del Trabajo del Personal de la Secretaría de Educación Pública.

En cuanto al cambio de modalidad poniendo a consulta directa el último

nombramiento del cargó conferido, argumentó que no violentaba el derecho al

acceso de la hoy persona recurrente, pues la entrega en forma digital sobrepasaba

las capacidades técnicas y humanas de la dependencia, y cita el criterio

SO/008/2013 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales.

Y respecto al agravio de la hoy persona, recurrente de la omisión de agotar el

procedimiento de inexistencia de la información derivado de las respuestas a las

interrogantes 2,2.1,2^2,2.3,3, 3.1,4,4.1,5 y 5.1, dijo que al no estar dentro de sus

facultades o funciones el contar con la información solicitada, no era necesario

realizar la confirmación de la inexistencia de la información de conformidad con el

criterio de interpretación clave de control SO/007/2017 emitido por el Instituto

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos

Personales.

Una vez expuesto lo anterior, es importante indicar que el artículo 6° de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su apartado A, fracción 1,

señala que toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano

y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos,

partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona

física, moral o sindicato' que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de

sólo podrá/serautoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública

reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, enilg|^

términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer

el principio de máxima publicidad; de igual manera, los principios y bases de esfé'

derecho se encuentran descritos específicamente en el apartado A, fracción IV/

artículo antes señalado.

í
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Dicho lo anterior y una vez establecido lo alegado por las partes, es Importante

establecer que el Recurso de Revisión considerado un medio de impugnación

interpuesto por la inconformidad/con la respuesta del sujeto obligado a una solicitud

de acceso, según lo establecido por el artículo 7, fracción XXVIII, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Puebla.

Dicho de otro modo, es un medio de defensa que puede hacer valer cualquier

solicitante de la información pública, en contra de los actos u omisiones realizados

por los sujetos obligados, ante quienes hizo efectivo el derecho contemplado en el

artículo 6, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al momento

de tramitar la solicitud o bien sobre la calidad de la entrega de la información que se

solicita, así también, en el caso de considerar que se violan los derechos de acceso

a la información pública.

Ahora bien, previo al análisis para dar cumplimiento a la resolución del recurso de

inconformidad RIA 51/24, emitida por el Instituto Nacional de Transparencia, se

procede a reiterar lo que no fue materia de análisis en la sentencia mencionada, en

los siguientes términos:

Es importante referir que la persona recurrente, en ningún momento impugna las

respuestas de los requerimientos 1en referencia a los trabajadores enlistados, del

documento y/o expresión documental del último recibo de pago, la jornada y horario

de trabajo, condiciones de trabajo, condiciones de eficiencia de trabajo (bitácoras,

expedientes, oficios, cualquier tipo de documento en el que se reporte la eficiencia

del cargo conferido), domicilio en donde prestan sus servicios, el último

ibramiento respecto de la persona dada de baja por jubilación y a la pregunta 6.

tanto, se consideran consentidas por e! particular, generando que no se lleve a

cabo el estudio de la misma en la presente resolución.

i

iH'

Sirviendo de base de lo anteriormente manifestado, ío dispuesto en la tesis

Jurisprudencial de la Novena Época, Registro: 176608, Instancia; Tribunales
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Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis; Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial

de la Federación y su Gaceta, Tomo XXII, diciembre de dos mil cinco, Materia(s):

Común, Tesis: VI.So.C. J/60, Página: 2365, bajo el rubro y texto siguiente:

ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL

RECURSO IDÓNEO.
, I

Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio

establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se

hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen
efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificarel acto reclamado

en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación
eficaz.

Ahora bien, respecto a las respuestas otorgadas a las preguntas, cualquier

documento o expresión documental de 2.1.- Manual de Procedimientos para

evaluar la eficiencia en el ejercicio de la función pública de los Jefes de

Enseñanza Secundaria, Foráneos de la Secretaría de Educación Pública que

cuenten con la siguiente clave E0351, 2.2.- Manual de Procedimientos que

regule la capacitación y mejor continua en el ejercicio de la función pública de

los Jefes de Enseñanza Secundaria, Foráneos de la Secretaría de Educación

Pública que cuenten con la siguiente clave E0351 y 2.3,- Manual de

Procedimiento en el ejercicio de la función pública de los Jefes de Enseñanza

Secundarla, Foráneos de la Secretaria de Educación Pública que cuenten con

la siguiente clave E0351, a la pregunta 3.- réalizada al Departamento de

Administración dé Instrumentos' de Evaluación de la Secretaria de Educación

Pública, en la requirió, respecto del período del uno de enero a/la fecha de

presentación de la solicitud, la expresión documental en el/que conste lo

siguiente: - los actos de organización, dirección, supervisión y control e/^/
desarrollo de sus actividades encomendadas en el departamento y -los actos]

de control del avance de los trabajos asignados a los Jefes de Enseñanza

Secundaría Foráneas, cuestionamiento' 4.- realizada al Departamento de-

Administración de Instrumentos de Evaluación de la Secretaria de Educaciórñ

Pública, en la requirió, respecto del periodo dei uno de enero a la fecha'í(e

ti
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presentación de la solicitud, la expresión documental en el que conste lo

siguiente: - los actos de coadyuvancia en la capacitación que se otorgue en

materia de evaluación a apoyos técnicos pedagógicos a Jefes de Enseñanza

de Secundaría Foráneas le informó que no genera ni administra esta

información y respecto de - los actos de control de avance de los trabajos

asignados, manteniendo regularmente sesiones de revisión con el personal a

su cargo, la interrogante 5.- realizada al Departamento de Análisis de Resultados

de Evaluación de la Dirección General de Planeación y Servicio Profesional Docente

en la requirió, respecto del periodo del uno de enero a la fecha de presentación de

la solicitud, la expresión documental en el que conste lo siguiente: - ios actos de

recopilación, sistematización y difusión de información de las evaluaciones de

docentes y Jefes de enseñanza que se lleven a cabo de acuerdo con las

disposiciones federales y estatales aplicables, le informó que no realiza los

actos solicitados, respecto de - ios actos de elaboración de informes

derivados de ios resultados de las evaluaciones que se apliquen en la Unidad

Administrativa < denominada “Supervisión de Zona Educación Secundaria

General” con relación al desarrollo de sus programas, proyectos y actividades,

ie hizo de conocimiento que el Departamento de Análisis de Resultados de

Evaluación de la Dirección General de Planeación y Servicio Profesional

Docente, no es competente ,para realizar los actos solicitados, todo lo anterior, de

conformidad con lo señalado artículo 42 fracciones III, VIH, X y XIX del Reglamento

Interior de la Secretaría de Educación y a su Manual de Organización de la

dependencia mismos que se encuentran publicados en la normatividad de sus

fflü^ciones de transparencia. Y en relación a - los actos de promoción en el uso de

)dsrfesultados en las escuelas de Secundaria General en el Estado de Puebla, le dijo

que el Departamento de Análisis de Resultados de Evaluación de la Dirección

General^ Planeación y Servicio Profesional Docente, en las que el sujeto obligado

l^pondió que no ha generado en su normatividad los manuales solicitados, respecto

a las preguntas marcadas con el número 2, 2.1, 2.2 y 2.3, que no cuenta con

I
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documento y/o expresión documental respecto a las preguntas 3 y 3.1, que

genera, ni administra la información solicitada en la interrogante 4 y 4.1, en relación

al cuestionamiento 5 y 5.1 primero punto respondió que no realiza actos de

recopilación, sistematización y difusión de,la información de la evaluación, respecto

a la pregunta 5 y 5.1 segundo punto, respondió que no era competente para realizar

actos de elaboración de informes derivados dé los resultados de las evaluaciones, y

en relación lo cuestionado en el número 5 y 5.1 tercer punto, informó que no cuenta

lo solicitado por que no ha realizado actos de promoción en el uso de los resultados

de las escuelas.

no

Ahora bien, de la estructura orgánica del sujeto obligado se observa una Dirección

General de Planeación y Servicio Profesional Docente, que cuenta con las siguientes

unidades administrativas:

r
Profction*! Doccobv

Dire

D*s«

7

I II T•S.
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J
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Así también, resulta necesario, citar los artículos 40, fracciones i, ií, iil, IV, V, VI, VI

42 fracciones III, VIII, X y XIX del Reglamento del Reglamento Interior

Secretaría de Educación Pública del Estado de Puebla, que dicen:
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ARTÍCULO 40. La Dirección General de Planeación y Servicio Profesional Docente,

estará a cargo de un titular que dependerá jerárquicamente del Secretario, y tendrá
además de ¡as atribuciones señaladas en el articulo 17 de este Reglamento, las

siguientes:

I. Proponer en forma conjunta con las unidades administrativas de la Secretaria, las

acciones de diseño, organización, modernización y evaluación de las políticas,

programas y sistemas de planeación en los diferentes tipos, niveles y modalidades
educativas:

II. Coordinar, formular, validar y proponer los sistemas para evaluar el cumplimiento
y eficacia de las políticas, programas y objetivos del Sistema Educativo Estatal de

corto, mediano y largo plazo;
III. Proponer, coordinar y evaluar con las unidades administrativas de la Secretaría,

las políticas educativas, así como los programas y servicios educativos estatales y
federales:
IV. Organizar, promocionar y sistematizar la información de los diversos actores de

la comunidad educativa y los sistemas de información relacionados con la

planeación, evaluación y registros escolares de los planteles educativos, indicadores
de eficiencia terminal, abandono escolar, reprobación, aprovechamiento y demás que
sean necesarios;

V. Instruir la organización, coordinación y vigilancia de los sistemas automatizados

de registro escolar, con el apoyo de las Coordinaciones de Desarrollo Educativo y de

las instancias responsables de operar y supervisar los servicios educativos en el

Estado, de acuerdo con la normatividad vigente;

VI. Instruir que los procesos de la expedición, validación y autenticación de
certificados de estudios o certificados parciales, la equivalencia y revalidación de
estudios, así como los procesos de control escolar, se realicen conforme a las normas

y procedimientos legales aplicables;
Vil. Coordinar, supervisar y validarla información de las unidades administrativas de

la Secretaria, para la elaboración de los informes gubernamentales y sectoriales;..
XXXV. Coadyuvar con la Dirección de Desarrollo, Capacitación y Evaluación en la
elaboración y actualización de los manuales de organización, de procedimientos y de
servicios al público de las unidades administrativas de su adscripción;

ARTÍCULO 42. La Dirección de Evaluación Educativa estará, a cargo de un titular que

dependerá Jerárquicamente de la Dirección General de Planeación y Servicio
Profesional Docente, y tendrá además de las atribuciones señaladas en el artículo 18

de este Reglamento, las siguientes:

I. Coordinar la aplicación de las evaluaciones estatales y federales, así como
supervisar el cumplimiento de ¡as normas establecidas para ello;

j-Us£l3borar los informes derivados de los resultados de las evaluaciones periódicas

'jq^\se practiquen a las unidades administrativas de la Secretaría, con relación al

^^^sarrollo de sus programas, proyectos y actividades;
iHrEJecutar las funciones que le sean encomendadas por su superior Jerárquico en
materia de evaluación educativa y de evaluación de programas de mejoramiento de

la calidad ^1 servicio educativo;

Educativos;
VLProporcionar y difundir los resultados del seguimiento y evaluación del programa

\^|cfor/a/ a las Unidades Administrativas de la Secretaria, instancias del sector

yeducativo y ala comunidad educativa en general;

administración, evaluar y difundir el Sistema Estatal de Indicadores
C
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vil. Desarrollar las actividades tendientes a la evaluación del Servicio Profesional

Docente, de conformidad con los lineamientos que emitan la autoridad educativa

federal y el Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación;
VIII. Aplicar los instrumentos de evaluación que se consideren necesarios para
fortalecer la calidad educativa en el ámbito de competencia de esta Secretaría y en
apego a los lineamientos que emita el Instituto Nacional para la Evaluación de la
Educación;
IX. Llevar a cabo las funciones de evaluación de la educación, de conformidad con

los lineamientos que emita el Instituto Nacional para la Evaluaciónde la Educación;

X. Supervisar y vigilar las actividades tendientes a los procesos de evaluación de
conformidad a los lineamientos que emitan la autoridad educativa federal y el Instituto

Nacional para la Evaluación de la Educación;
XI. Coadyuvar con las dependencias competentes del orden federal en la elaboración

de los programas anual y de mediano plazo, para llevar a cabo los procesos de
evaluación para el ingreso, reconocimiento, promoción y permanencia en el Servicio
Profesional Docente;

XII. Proponer a su superior jerárquico criterios de contextualización que orienten el
diseño y la interpretación de las evaluaciones, para que sean remitidas al Instituto
Nacional para la Evaluación de la Educación;
XIII. Elaborar instrumentos de evaluación locaies para ia mejora de los servicios
educativosen la Entidad;

XIV. Promover la congruencia de los planes, programas y acciones educativos con
las directrices que emita el Instituto Nacional para la Evaluaciónde la Educación;

XV. Recopilar, sistematizar y difundir la información derivada de las evaluaciones que
lleve a cabo de acuerdo a las disposiciones federales y estatales aplicables;
XVI. Promover y dar asesorías en las escuelas de educación básica, sobre la

aplicación de la autoevaluación y su correcta realización;
XVII. Coadyuvar en la capacitación que se otorgue en materia de evaluación a apoyos
técnico pedagógico, supervisores. Jefes de enseñanza y de sector de los niveles de
educación básica y media superior;
Xyill. Recopilar la información competencia del Instituto Nacional para la Evaluación
de la Educación y remitirla a su superior Jerárquico para ser entregada al citado
Instituto;

XIX. Vincularse, previo acuerdo y autorización de su superior Jerárquico, con la
autoridad educativa federal, para el diseño, construcción y aplicación de las
evaluacionesadicionales;

XX. Coadyuvar con la Dirección de Desarrollo, Capacitación y Evaluación en la
elaboración y actualización de los manuales de organización, de procedimientos y de
servicios al público de la unidad administrativa a su cargo;

XXI. Coadyuvar con la Dirección General de Programación y Presupuesto en Ja
integración dei anteproyecto de presupuesto de egresos de la unidad administran^
a su cargo, y en su caso, las modificaciones o actualizaciones correspondientes^]/ y
XXII. Someter a consideración de su superior Jerárquico, los anteproyectos
iniciativas de ley, reglamentos, decretos,^ acuerdos, contratos, convenios y demás .
documentos análogos de su competencia.

De las disposiciones anteriormente transcritas, se desprende que ia Din^ión

General De Planeación Y Servicio Profesional Docente cuenta con facuitaáes pafa
proponer los sistemas para evaluar el cumplimiento del Sistema Educativo Estéra
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promoclonar y sistematizar los sistemas de información relacionados con la

evaluación de los planteles educativos, validar la información de las unidades

administrativas de la Dependencia para la elaboración de informes gubernamentales

y sectoriales, y coadyuvar con la Dirección de Desarrollo, Capacitación y Evaluación

en la elaboración y actualización de los manuales de organización, de

procedimientos y de servicios al público de la unidad administrativa a su cargo.

Ahora bien, la Dirección de Evaluación Educativa, cuenta con facultades para

coordinar la aplicación de las evaluaciones estatales y federales, elaborar los

informes derivados de los resultados de las evaluaciones periódicas que se

practiquen a las unidades administrativas de la Secretaría, promover la congruencia

de los planes, programas y acciones educativos y coadyuvar con la Dirección de

Desarrollo, Capacitación y Evaluación en la elaboración y actualización de los

manuales de organización, de procedimientos y de servicios al público de ia unidad

administrativa a su cargo.

De igual forma, es necesario señalar el artículo 16 de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, que a la letra dice:

ARTÍCULO 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles

o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente,

que funde y motive la causa legal del procedimiento...".

Por lo tanto, el numeral antes señalado consagra el derecho fundamental de la

seguridad jurídica, la cual se traduce en que la autoridad debe cumplir con las

^■formalidades esenciales del procedimiento, conforme a las leyes expedidas con

¿^á^rioridad al hecho de que se trate, así como el de legalidad, el que debe

entenderse como la satisfacción de que todo acto de autoridad ha de realizarse

_cgnforme al texto expreso de la ley, a su espíritu o interpretación jurídica, así la

salvaguarda de ambos derechos, es lo que otorga certeza jurídica a los actos de

autoridad. Por consiguientemente, dicho artículo establece que para la emisión de

'^^o acto de molestia se necesita la concurrencia indispensable de tres requisitos

^mínimos, que son los siguientes:

i
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1) Que el acto de autoridad se exprese por escrito;

2) Que provenga de autoridad competente; y f

3) Que se funde y motive la causa legal de su determinación.

La primera de las exigencias expresadas tiene como propósito evidente que pueda

haber certeza sobre la existencia del acto de molestia y para que el afectado pueda

conocer con precisión de cuál autoridad proviene, así como su contenido y sus

consecuencias.

En cuanto a que el acto de autoridad provenga de una autoridad competente

significa que la emisora esté habilitada legalmente y tenga dentro de sus atribuciones

la facultad de emitirlo. Por otro lado, la exigencia de fundamentación es entendida

como el deber que tiene la autoridad de expresar, en el mandamiento escrito, los

preceptos legales que regulen el hecho y las consecuencias jurídicas que pretenda

imponer el acto de autoridad, presupuesto que tiene su origen en el principio de

legalidad que en su aspecto imperativo consiste en que las autoridades sólo pueden

hacer lo que la ley Ies permite; mientras que la motivación se traduce en la expresión

de las razones, causa y/o motivos por las cuales la autoridad considera que los

hechos en que basa su proceder se encuentran probados y son precisamente los

previstos en la disposición legal que afirma aplicar.

Así dichos presupuestos de fundamentación y motivación deben coexistir, pues no

es posible citar disposiciones legales sin relacionarlas con los hechos de que se trate

ni exponer razones sobre hechos que carezcan de relevancia para dich^

disposiciones. Esta correlación entre los fundamentos jurídicos y los motivos /(jk

hecho supone necesariamente un razonamiento de la autoridad para

aplicabilidad de los preceptos legales Invocados a los hechos de que^ trate, lo que
en realidad implica la fundamentación y motivación de la causa legal de su-

determinación. Sirve de apoyo a lo expuesto, la Jurisprudencia pronunciada por l^
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, localizable en la págin^

I

1

mostrar 1

(
f

t 1
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cincuenta y siete, Tomo 30, Tercera Parte, Séptima Epoca del Semanario Judicial de

la Federación, que expone: “FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN, GARANTÍA DE.

Para que la autoridad cumpla la garantía de legalidad que establece el artículo 16 de

la Constitución Federal en cuanto a la suficiente fundamentación y motivación de sus

determinaciones, en ellas debe citar el precepto legal que le sirva de apoyo y

expresar los razonamientos que la llevaron a la conclusión de que el asunto concreto

de que se trata, que las origina, encuadra en los presupuestos de la norma que

invoca.” Es aplicable la jurisprudencia sustentada por el Cuarto Tribunal Colegiado

en Materia Administrativa del Primer Circuito, visible en el Semanario Judicial de la

Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIll, Mayo de 2006, Página 1531,

Tesis 1.4°.A.J/43, Materia (s) Común; cuyo rubro y texto se leen:

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA

Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA

DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN.

El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa

a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable
conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en
detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstanciasy condiciones que
determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder
cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
Por tanto, no basta que el acto de autoridadapenasobserve una motivación pro forma pero de
una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento,
comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superfina,
pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, Justificar y posibilitar
la defensa, así como para comunicar la decisión a efecío de que se considere debidamente
fundado y motivado, exponiendolos hechos relevantespara decidir, citando la norma habilitante
y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la

relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho Invocado, que es la subsunción".

iv

M

^ora bien, es importante resaltar que el mismo sujeto obligado, tanto en su

Aquesta como en su informe justificado, fundamenta sus respuestas con el artículo

■42ae su .Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública del Estado de

Puebla, numeral estudiado en la presente resolución en las que se observa las

g^uciones para responder los cuestionamientos realizados por la entonces

persona solicitante.
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Por todo lo anterior, se concluye que el motivo de inconformidad expuesto por la

parte recurrente respecto a que no agota la búsqueda exhaustiva de la información

y la declaración formal de inexistencia de la misma, resulta fundado, al quedar

acreditado que no se observó lo dispuesto por la ley de la materia.

Lo que, para el Órgano Garante Nacional no colma el derecho humano de acceso a

la información pública de la persona solicitante, en referencia a las respuestas

proporcionadas por el sujeto obligado a la pregunta 1 referente a contrato laboral ya

sea individual o colectivo celebrado y al último nombramiento del cargo conferido 6e

los trabajadores requeridos, por lo que, es necesario el estudio de los agravios en

contra de estas respuestas para dar atención al presente recurso de revisión.

Por lo anteriormente expuesto y en atención a los argumentos vertidos en la

resolución del Recurso de Inconformidad RIA 51/24 y al no haber dejado en libertad

de jurisdicción a este Órgano Garante, se acatan estrictamente en esta nueva

resolución, por lo que se analizarán los agravios de acuerdo a los parámetros

establecidos en la resolución del Órgano Garante Nacional, al tenor de lo siguiente:

Ahora bien, es importante precisar que, de la lectura literal del recurso

- inconformidad interpuesto por la persona recurrente ante el Órgano Gar^r™

Nacional, se advierte claramente qué la hoy persona recurrente se encontró

inconforme con la respuesta producida por el sujeto obligado a su solicitud y lo

resuelto por este Instituto, respecto del requerimiento 1 respecto al contrato laboiral

ya sea individual o colectivo celebrado (inciso a) y el último nombramiemo del am 2Q

conferido (inciso b), consistente en: /

/

't

, y

“A esta Honorable Unidad de Transparencia de esta autoridad, solicito la siguiente -
información pública:
1.‘ De los siguientes trabajadores adscritos a la secretaria de Educación Pública:

• ELDAID PRIOR LEYVA

• MA TEO ADOLFO AGUILA GONZÁLEZ

• CRHISTIAN YAZMIN FERNANDEZ VÁZQÜEZ
• RAFAEL TÉLLEZ GONZÁLEZ

• JOSÉ LUIS TAME FLORES

• CASIMIRO CHALINIZUMUDIO

• ADÁN IRIGOYEN LÓPEZ
!I

\
I

I
I
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EDITH OSELVIA MORALES CAMACHO

RUBÉN BARROSO FLORES

LEONARDO MORALES TORRES

JOSÉ CASTRO OTERO

ELSA ALONSO CONTRERAS

GREGORIO MANUEL QUINTEOR LLAGUNO

EMMA SALINAS REYNAGA

SANTIAGO BIBIANO BAUTISTA

HUMBERTO SALGADO GARCÍA

JORGE DAMIAN ORTÍZ DOMÍNGUEZ

La siguiente información pública:
CUALQUIER DOCUMENTO Y/O EXPRESIÓN DOCUMENTAL en lo que conste lo
siguiente:
CONTRATO LABORAL YA SEA INDIVIDUAL O COLECTIVO CELEBRADO

ÚLTIMO NOMBRAMIENTO DEL CARGO CONFERIDO (se solicita el documento donde

se efectúe el nombramiento del cargo y no la denominación)

Ahora bien, se procederá a analizar los agravios de la persona recurrente, en dos

apartados a fin de determinar sí éstos son fundados o no.

En ese sentido, corresponde a este Instituto de Transparencia razonar tal

circunstancia; por ello, una vez analizado el contenido literal de la pregunta 1

respecto al contrato labora! ya sea individual o colectivo celebrado (inciso a) y el

último nombramiento del cargo conferido (inciso b), de la solicitud de acceso a la

información del particular y la contestación por parte del sujeto obligado, misma que,

para el Órgano Garante Nacional no colma el derecho humano de acceso a la

información pública del solicitante, por lo que, es necesario el estudio de los dos

agravios recaídos en contra de la respuesta proporcionadas por el sujeto obligado a

la parte de la pregunta número 1, para dar atención al presente recurso de revisión.

!

O anteriormente expuesto y en atención a los argumentos vertidos en la

S^spíución del Recurso de Inconformidad RIA 51/24 y al no haber dejado en libertad

de jurisdicción a este Órgano Garante, se acatan estrictamente en esta nueva

i^SfucTón, por lo que se estudiaran los agravios de acuerdo a la porción analizada

jg^forme a los parámetros establecidos en la resolución del Órgano Garante

Nacional, en la porción analizada, en ios términos siguientes:

’Q.
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A).- En el presente apartado se estudiará la negativa de proporcionar lo solicitado en

la pregunta 1 en relación contrato laboral individual o colectivo celebrado de los

dieciocho servidores públicos, por manifestar el sujeto obligado no contar con

facultades para ello, por lo que se analizará si el sujeto obligado se encontraba en la

posibilidad de conceder lo requerido en la solicitud de acceso.

En este sentido, y de conformidad con la consulta realizada a tres de los servidores

públicos de los cuales se requirió información, en la Plataforma Nacional de

Transparencia respecto a la publicación de la obligación de transparencia federal

correspondiente al artículo 69 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la

Información Pública, fracción XI En materia del sector educación y cultura, inciso b),

sobre el listado del personal que presta sus servicios en los sistemas de educación

pública básica, tecnológica y de adultos, cuyas remuneraciones se cubren con cargo

a recursos públicos federales; se corroboró, que tienen el cargo de Jefes de

Enseñanza Secundaria, Foránea y que son trabajadores de base, tal como se

aprecia de las siguientes capturas de pantalla:
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y^^ismo, .es importante señalar la diversidad de clasificación de empleados del

C^^^aho, atendiendo a la naturaleza de la función encomendada, según el instrumento

mediante e! cual se sustenta su contratación, pudiendo ser: servicios que prestan en

.^AÓ^u^e nombramiento y servicios que prestan por contrato de carácter civil o

administrativo, como los prestadores de servicios bajo el régimen de honorarios,

^^^^alando que en el presente asunto, se retomará e! supuesto de los servicios que

se prestan en virtud de nombramiento.

j
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Dicho lo anterior, resulta necesario, citar la Ley reglamentaria del apartado "B" del

artículo 123 Constitucional, en sus artículos 5, 6,12,, 15, 8, 44 y 87 de la Ley Federal

de los Trabajadores-al Servicio del Estado, que dicen:

Artículo 5.- Son trabajadores de confianza:
Los que integran ia planta de la Presidencia de la República y aquéllos cuyo

nombramiento o ejercicio requiera la aprobación expresa del Presidente de la República;
U.’ En el Poder Ejecutivo, los de las dependencias y los de las entidades comprendidas
dentro del régimen del apartado “B" del artículo 123 Constitucional, que desempeñan
funciones que conformé a los catálogos a que alude el artículo 20 de esta Ley sean de:
a).- Dirección, como consecuencia del ejercicio de sus atribuciones legales, que de
manera permanente y general le confieren la representatividad e implican poder de
decisión en el ejercicio del mando a nivel directores generales, directores de área,

adjuntos, subdirectores yjefes de departamento,
b).- Inspección, vigilancia y fiscalización: exclusivamente a nivel de las jefaturas y

subjefaturas, cuando estén considerados en el presupuesto de la dependencia o entidad
de que se trate, así como el personal técnico que en forma exclusiva y permanente esté
desempeñando tales funciones ocupando puestos que a la fecha son de confianza,

c).- Manejo de fondos o valores, cuando se implique la facultad legal de disponer de

éstos, determinando su aplicación o destiño. El personal de apoyo queda excluido.
d).-Auditoría: a nivel de auditores y sub-auditores generales, así como el personal
técnico que en forma exclusiva y permanente desempeñe tales funciones, siempre que
presupuestalmente dependa de las Contralorías o de las Áreas de Auditoría,

e).- Control directo de adquisiciones: cuando tengan la representación dé la dependencia
o entidad de que se trate, con facultades para tomar decisiones sobre las adquisiciones
y compras, así como el personal encargado de apoyar con elementos técnicos estas

decisiones y que ocupe puestos presupuestalmente considerados en estas áreas de las

dependencias y entidades con tales características,
f).- En almacenes e inventarios, el responsable de autorizar el ingreso o salida de bienes
o valores y su destino o la baja y alta en inventarios,
g).- Investigación científica, siempre que implique facultades para determinar el sentido
y la forma de la investigación que se lleve a cabo,
h).- Asesoría o Consultoría, únicamente cuando se proporcione a los siguientes
servicios públicos superiores; Secretario, Subsecretario, Oficial Mayor, Coordinador

General y Director General en las dependencias del Gobierno Federal asus equivalentes
en las Entidades. /
i).- El personal adscrito presupuestalmente a las Secretarías particulares o Ayudantf^
j).- Los Secretarios particulares de: Secretario, Sub-Secretario , Oficial MayoryDir^on
General de las dependencias del Ejecutivo Federal o sus equivalentes: en las entidadesr

asi como los destinados presupuestalmente al servicio de los funcionarios a que^se
refiere la fracción I de este artículo.

k).~ Los Agentes del Ministerio Público Federal y del Distrito Federal.

I).- Los Agentes de las Policías Judiciales y los miembros de las Policías Preventivas. ■

Artículo 6.- Son trabajadores de base: .

Los no incluidos en la enumeración anterior y que, por ello, serán inamovibles. Los
nuevo ingreso no serán inamovibles sino después de seis meses de servicios sin

desfavorable en su expediente.
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Articulo 12.- Los trabajadores prestarán sus servicios en virtud de nombramiento

expedido por el funcionario facultado para extenderlo o por estar incluidos en las listas
de raya de trabajadores temporales, para obra determinada o por tiempo fijo.

Articulo 15.- Los nombramientos deberán contener:

/.- Nombre, nacionalidad, edad, sexo, estado civil y domicilio;
II.- Los servicios que deban prestarse, que se determinarán con la mayor precisión

posible;
III.- El carácter del nombramiento: definitivo, interino, provisional, por tiempo fijo o por
obra determinada;

IV.- La duración de la Jornada de trabajo;
V.- El sueldo y demás prestaciones que habrá de percibir el trabajador, y

VI.- El lugar en que prestará sus servicios.

Artículo 18.- El nombramiento aceptado obliga a cumplir con los deberes inherentes al

mismo y a las consecuencias que sean conformes a la ley, al uso y ala buena fe.

Artículo 44.- Son obligaciones de los trabajadores:
I.- Desempeñar sus labores con la intensidad, cuidado y esmero apropiados, sujetándose
a la dirección de sus Jefes y a las leyes y reglamentos respectivos.
II.- Observar buenas costumbres dentro del servicio.

III.- Cumplir con las obligaciones que les impongan las condiciones generales de trabajo.
IV.- Guardar reserva de los asuntos que lleguen a su conocimiento con motivo de su

trabajo.
V.- Evitar la ejecución de actos que pongan en peligro su seguridad y la de sus

compañeros.
VI.- Asistir puntualmente a sus labores;
Vil.- No hacer propaganda de ninguna clase dentro de los edificios o lugares de trabajo,

VIII.- Asistirá los institutos de capacitación, para mejorar su preparación y eficiencia.
Articulo 87.- Las Condiciones Generales de Trabajo se fijarán por ei Titular de la
Dependencia respectiva, tomando en cuenta la opinión dei Sindicato correspondiente a

solicitud de éste, se revisarán cada tres años.

y

De los preceptos legales anteriormente citados se desprende un listado de los

trabajadores ^de confianza y por exclusión, señala a los trabajadores de base,

^^tan^bién señala' que los trabajadores prestarán sus servicios a través de

j¿rfiaramiento expedido por el funcionario facultado para extenderlo, el cual una vez

'“aS^tádo obliga a cumplir con los deberes inherentes en el mismo, así mismo

especifica los datos que deben contener tales como; el nombre, nacionalidad, edad,

sexo, estado civil y domicilio; ios servicios que deban prestarse, que se determinarán

con la mayor precisión posible; el carácter del nombramiento: definitivo, interino,

^ovisional, por tiempo fijo o por obra determinada; la duración de la jomada de

trabajo; el sueldo y demás prestaciones que habrá de percibir el trabajador, y el lugar
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en que prestará sus servidos. Igualmente indica la obligación de cumplir con las

condiciones generales de trabajo.

AI respecto es necesario referir que el Reglamento de las Condiciones Generales de

Trabajo del Personal de la Secretaría de Educación Pública'', subdivide a sus

trabajadores de base en tres grupos; docentes, los que desempeñan funciones

pedagógicas, técnicos y administrativos.

Por tanto, una vez analizado el fundamento legal anteriormente expuesto, es dable

afirmar que los servidores públicos enlistados en la solicitud de acceso folio

21120G423000311, tienen-una relación laboral al amparo de un nombramiento no

así a través de un contrato individual o colectivo como estima la persona recurrente

por lo que no se advierte obligación normativa del sujeto obligado de contar con los

documentos requeridos, pues como ha quedado sustentado, no está en aptitud de

conceder dichas documentales.

I

En conclusión, resulta parcialmente' fundado el ágravio; ya que, en efecto es
i

operante que de manera debidamente fundada y motivada deba exponer, el sujeto

obligado, las razones suficientes, por las que no está en aptitud de conceder los

contratos individuales o colectivos de los dieciocho servidores públicos requeridos,
i

en la solicitud de acceso.

B).- Ahora bien, se-procederá a estudiar el motivo de inconformidad del cambio^^
la modalidad de entrega de lá información solicitada, respecto a la pregunta 1 en

relación al el último nombramiento del cargo conferido (inciso b), siendo jps

documentos que podría proporcionar el “rnovimiento de personal” y/o, en/su caso

orden de adscripción”, mismos que puso disposición a consulta directa en sife/

oficinas, dándole horario y datos de contacto de la Unidad.de Transparencia

/

I

i

((

I

^ Disponible para su consulta en el hipervínculo:
https;//www.delicias.tecnm.mx/doc/PersónaI/NonTiatéca/ReglamiéhtoCondicibnesGenéfalesSEP.pdf-

Ii
II II

VI I 1 ¡i
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agendarcíta previa, protegiéndose en todo momento los datos personales, tomando

las medidas necesarias para su protección.

En este orden de ideas, se cita el marco normativo aplicable al caso en concreto de

la siguiente manera, que son los artículos 1,2 fracción 1,146,148 y 152 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, qué a la letra

dicen:

ARTÍCULO 1. Las disposiciones de esta Ley son de orden público, de observancia
general y obiigatoria en el Estado de Puebla y sus municipios. El presente
ordenamiento contempla los principios establecidos en el artículo 6^ de la.

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo 12 de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; tiene por objeto
establecer los principios, bases generales y procedimientos para garantizar el
derecho de acceso a la información en posesión de cualquier sujeto obligado.

ARTÍCULO 2. Los sujetos obligados de esta Ley son: I. El Poder Ejecutivo, sus

Dependencias y Entidades;...

ARTÍCULO 146. Cualquier persona por sí, o por medio de su representante, podrá
presentar una solicitud de acceso a la información por escrito material; por medio
electrónico determinado para ese fin; ante la Unidad de Transparencia, en la oficina
u oficinas designadas para ello; a través de la Plataforma Nacional; via correo

electrónico; mensajería; telégrafo o cualquier medio aprobado por el Sistema
Nacional.

Adicionalmente se podrán realizar solicitudes de acceso de forma verbal, por via
telefónica, fax o correo postal cuando la índole del asunto lo permita, en cuyo caso

será responsabilidad de la Unidad de Transparencia registrar la solicitud y hacerle
saber al solicitante que puede recibir la respuesta de manera personal en las oficinas
de la misma o a través del sistema electrónico. En estos casos, los plazos para
atenderlas solicitudes de acceso correrán a partir de que el sujeto obligado reciba la
solicitud....

ARTÍCULO 148. Para presentar una solicitud no se podrán exigir mayores requisitos
que los siguientes: I. Nombre del solicitante;

^77r*^m/c/7/o o medio señalado para recibirla información o notificaciones;

^ríikCk^escripción de los documentos o la información solicitada;

Cualquier otro dato que facilite su búsqueda y eventual localización, y

vrba modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a la información, la cual podrá
ser verbal, siempre y cuando sea para fines de orientación, mediante consulta

directa, mediante la expedición de copias simples o certificadas o la reproducción en

^ual^uisr-otro medio, incluidos los electrónicos....
ARTÍCULO 152. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío

^^egidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en
^ modalidad elegida, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de

entrega. En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras

/

I

I
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modalidades. La información se entregará por medios electrónicos, siempre que el
solicitante así lo haya requerido y sea posible....

De la interpretación de las disposiciones normativas antes citadas, permiten advertir

que los ciudadanos al momento de presentar sus solicitudes de acceso a la

información ante los sujetos obligados entre otros requisitos deben señalar la

modalidad en que desean se les proporcione la información, siendo así un deber

correlativo de las autoridades de entregar á los particulares la información requerida

en la forma que estos la hayan solicitado o en su caso Justificar la imposibilidad de

dar cumplimiento con esta obligación. Así las cosas, los sujetos obligados deben dar

preferencia a entregar la información solicitada en la modalidad que hayan indicado

los solicitantes: en caso de que exista un impedimento justificado para atender la

solicitud en su totalidad o en los términos planteados. En dichos casos, el acceso

de'be otorgarse en la modalidad y términos en que lo permita el propio documento,

así como a partir de las posibilidades materiales y ^humanas con que se cuenta,

notificando en todo momento a los solicitantes.

Así mismo, resulta oportuno el numeral Vigésimo noveno, de los Lineamientos que

establecen los procedimientos internos de atención a solicitudes de acceso la

información pública, que dice:

Vigésimo noveno. Se privilegiará el acceso en la modalidad de entrega y de envío

elegidos por el solicitante, en el caso de que la información solicitada consista en

bases de datos se deberá privilegiar la entrega en formatos abiertos; cuando la

información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad elegida, el sujeto
obligado deberá ofrecer todas las modalidades de entrega disponibles; en cualquier
caso, se deberá fundar y motivarla modificación respectiva, lo que deberá radicarse
ai solicitante y registrarse en el Sistema, cuando proceda.

;

\

Por SU parte, el Criterio 08/17 robustece lo anterior, en cual señala:

Modalidad de entrega. Procedencia de proporcionar la información solicitada <

una diversa a la elegida por el solicitante. De una interpretación a los articuloÁI.
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 136'de la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuando no sea

posible atender la modalidad elegida, la obligación de acceso a la información

tendrá por cumplida cuando el sujeto obligado: a) Justifique el impedimento p'á¿&
atender la misma y b) se notifique al particular la disposición de la información en

m

I

I
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todas tas modalidades que permita el documento de que se trate, procurando
reducir, en todo momento, los costos de entrega.

De lo anterior fundamento legal, se desprende que los sujetos obligados deben

privilegiar el acceso a la información solicitada en la modalidad de entrega elegida

por ios solicitantes, y cuando no sea posibie la obligación de acceso a la información

se tendrá por cumplida cuando; justifiquen el impedimento para atenderla y

notifiquen la disposición de la información en todas las modalidades que permita el

documento, procurando reducir los costos de entrega.

Tal como consta en actuaciones, el sujeto obligado tanto en su respuesta inicial como

la alegado en su informe justificado, señaló que en relación a\, último nombramiento

del cargo conferido, el documento que podría proporcionar era el “movimiento de

personal” y/o en su caso la “orden de adscripción”, mismos que ponía disposición a

consulta directa en sus oficinas por obrar únicamente de manera física en los

expedientes de los servidores públicos solicitados implicando una búsqueda de uno

a uno en la Unidad de Archivo y Digitalización, y/o en la Coordinación de Desarroilo

Educativo a la cual pertenece dicho personal, ubicados en los diferentes Municipios

del Estado de Puebla.

^ Al respecto, debe precisarse lo establecido en los artículos 55 fracción XXIX, 59

fracción XXVII y 62 fracción XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de

Educación Pública del Gobierno del Estado de Puebla^, que señalan los supuestos

/'■©fíJos que se expiden órdenes de adscripción a personal docente, que son los

( jfiádunentés:’' I

• Para la contratación de personal, plazas vacantes generadas por bajas

<^r:-<Lefinitivas. por jubilación, renuncia, defunción, insubsistencia de

ombramiento, abandono de empleo, cese de ios efectos de nombramiento y

ictamen escalafonario, así como cambio de empleo.

^ Disponible para su consulta en el hipetvínculo:
http://www.ordenjuridico.gob.mx/Documentos/Estatal/Puebla/wo96799.pdf
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• En casos de regularización de plantilla, término de nombramiento, por

sentencia judiciai, por resoiución del Tribunal de Conciliación y Arbitraje o del

Tribunal de Arbitraje del Estado, incapacidad para cubrir altas temporales por

interinato, cambio de adscripción por necesidades del seiVicio.

• Para la contratación de personal y plazas autorizadas por la Dirección General

de Planeación y Programación Presupuéstales.

De lo anterior, no se desprende que las órdenes de adscripción deban obrar de

manera electrónica en los archivos de la autoridad responsable, convalidando con

ello su respuesta, que las órdenes citadas se encuentran únicamente de manera

física resguardadas en cada uno de los expedientes de íos trabajadores.

Ahora bien, no obstante la respuesta proporcionada por el.sujeto obligado ofreció ia

disposición de la información a consulta directa, ante la imposibilidad de atender la

modalidad de entrega solicitada por la persona recurrente, ésta omitió lo siguiente:

1.- Ofrecer todas modalidades que' permita el documento tales como copia

simple, copia certificada y la gratuidad de las primeras veinte hojas, esto último

sustentado por el Criterio SO/001/2018 referente a la Gratuidad de las

primeras veinte hojas simples o certificadas, emitido en materia de protección

de datos personales, aplicado por analogía al numeral’ 162 de la Ley de

Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla/^n

aplicación del principio pro persona, y de la interpretación más favorable^aJa

persona.

2.- Cuantificar el número de fojas a reproducir.

3.- Indicar, los días, horarios para llevar a cabo ia Consulta directa,

considerando su volumen, así como el nombre, cargo y datos de contacto dá

personal que le permitiría el acceso, inobservando el Capítulo X de l(^

i
I

i\ ' t II
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Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la

información así como para la elaboración de versiones públicas.

4.- Informar la posibilidad de la reproducción de la información en copia simple

o certificada de la documentación de su interés, así como por cualquier otro

medio disponible en sus instalaciones, o que, en su caso aporte la persona

recurrente, incumplimiento ei segundo párrafo del artículo 153 de la Ley de

Transparencia y Acceso a ia Información Pública del Estado de Puebla.

En conclusión, resüita parcialmente fundado el agravio; por medio del cual la parte

recurrente se duele con el cambio de modalidad de entrega en la que se puso a su
é

disposición la información solicitada, ppr omitir ofrecer todas las modalidades de

entrega y la necesidad de fundar y motivar tal situación.

En consecuencia, este Instituto, en estricto acatamiento a lo resuelto por el

Órgano Garante Nacional, determina parcialmente fundados los agravios del

recurrente y en términos de la fracción IV, del artículo 181, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, REVOCA la

respuesta correspondiente a la solicitud de acceso folio 211200423000311, para

efecto de que el sujeto obligado:

Respecto al requerimiento número 1.- referente a contrato laboral va sea

individual o colectivo celebrado de los trabajadores enlistados, funde y motive,

con suficiencia, que no se encuentra en aptitud de conceder lo pedido y lo

rottfiflue a la persona recurrente.

Er—relación al planteamiento identificado para efectos de la presente

^resolijcíón-córrel numeral 1, en relación al último nombramiento del carao

conferido, funde y motive el cambio de modalidad y ofrezca todas las

rnodalidades de entrega que permita el documento, e instruya la puesta a

^sposición de la parte recurrente los documentos “movimiento de personal” u

72
Tel: (222) 309 60 60 wwv'v.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000



Secretaría de Educación

Nohemí León Islas

RR-5184/2023

211200423000311

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

2"ADO De

"Orden de Adscripción” de los servidores públicos de su interés, de la manera

siguiente:

a. En copia simple y/o certificada, realizando su entrega previo pago de

derechos respectivos por concepto de su reproducción, caso para el

que deberá proporcionarle el comprobante de pago precisando el

número de fojas a las que asciende la información, así como ei monto

a cubrir.

La entrega de las primeras veinte fojas, ya sea en copia simple o

certificada, deberá ser de forma gratuita de conformidad con lo

dispuesto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

información Pública del Estado de Puebla y el Criterio SO/001/2018

emitido por el.Pleno de este Instituto aplicado por analogía. Asimismo,

deberá conceder la entrega en su Unidad de Transparencia, o bien, a

través de su envío por correo postal (previo pago) ai domicilio señalado

por la persona recurrente.

b. En consulta directa, caso para el cual deberá establecer el lugar,

, días y horarios suficientes para su ejecución, así como el nombre de la

persona servidora pública que la atenderá y asesorará al momento de

que se realice.

Asimismo, se precisa que corresponderá^ al Comité de Transparencia del

obligado, indicar los pasos a seguir, así como implementar las medidas^ecesart
para que se lleve a cabo la consulta directa. /

Derivado de la diligencia en mención y con fundamento en el artículo 153 de la Ley

Local en cita, se deberá permitir a la persona recurrente que, en caso de que lo

solicite, se le permita la reproducción de la información que tenga a ia^vista, ení(a

modalidad de copia simple previo pago de derechos por reproducción

I
\
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correspondientes; o bien, se le concederá la oportunidad de su reproducción por

cualquier medio que, en su caso, aporte dicha solicitante.

Finalmente, en términos de los diversos 187 y 188 de la Ley de la Materia del Estado

de Puebla, el sujeto obligado deberá dar cumplimiento a lo ordenado en la presente

resolución en un plazo que no exceda de diez días hábiles contados a partir del día

hábil siguiente a su notificación, informando a esta autoridad dicho acatamiento en

un término no mayor de tres días hábiles, remitiendo las constancias debidamente

certificadas para la verificación de la misma.

PUNTOS RESOLUTIVOS

PrÍm0rO. Se revoca la respuesta otorgada, en los términos y por las razones

expuestas en el considerando SÉPTIMO de la presente resolución.

SGQUndO. Se requiere al sujeto obligado para que, a través de la Unidad de

Transparencia, dé estricto cumplimiento a la resolución dentro del término de diez

días hábiles siguientes de estar debidamente notificado, informando a esta Autoridad

su cumplimiento, en un plazo no mayor de tres días hábiles, remitiendo las

constancias debidamente certificadas para la verificación de la misma.

TorCGrO. Se instruye al Coordinador General Jurídico de este Instituto de

Xransparencia, para que a más tardar al día hábil siguiente de recibido el informe a

i^else alude en e! resolutivo que antecede, de vista al recurrente y proceda conforme

lo establece la Ley de la Materia respecto al cumplimiento, debiendo verificarse de

oficio la calidad de la información en el momento procesal oportuno.

c;
^otifíquese la presente resolución a la persona recurrente a través del medio elegido

para ello y por el Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la Plataforma
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Nacional de Transparencia a la Titular de la Unidad de Transparencia de la

Secretaría de Educación.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCIA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo ponente la tercera de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla de

Zaragoza, el día veintidós de mayo de dos mil veinticuatro, asistidos por Héctor Berra

Piloni, Coordinador General Jurídico. j

CARITA ELENAmLDER

COMI9iONAD^¿^ NTE

i

N ISLASNOFRANCISCO J^ÍVItR GARCIA BLANCO
^MISIONADO COMISIONADA

HÉCTOI^ERl
COORDINADOR GEÍ

L PILONI

RAL JURIDICO

La presente hoja forma parte conducente de la resolución dictada en el expediente número RR-5184/2023, por unanimidad de

votos de los comisionados del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla de Zaragoza, el día veintidós de mayO'
dos mil veinticuatro.

PD3/NLI/RR-5184/2023/MMAG/ Resolución. '
\

í í\ tI
I

I

75
\ Tei: 222).309 60 60 yvww.itaipüe.org.rrix

i

AvSOte 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. CP. 72000
' ■ V i t

í I
l / i( 1

I(I
I .i1 - -J


	C. RR-5184-23 (2)
	RR-5184-23 REVOCA RIA_Censurado 2

